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I. Análisis descriptivo de los Planes de Estudios

El análisis de los Planes de Estudios de las Facultades de

C.C.E.E. en España se ha realizado separando en primer lugar las -

dos grandes ramas que los conforman, por un lado los estudios de -

Economía General y por otro los de Economía de la Empresa, y dentro

de cada una de ellas representando las asignaturas de la manera más

fiel posible en sus características en los distintos Centros a que

hemos tenido acceso.

Dentro del primer ciclo de la rama de Economía General, se ob-

serva una fuerte homogeneización en la estructura de estudios cursa

dos por los alumnos, con carácter general y destaca la existencia -

de tres asignaturas de Teoría Económica,una de Economía de la Empre

sa, dos de materias Jurídicas, cuatro de materias Cuantitativas (E£

tadística y Matemáticas) y un curso de Contabilidad (a excepción de

Alicante, Barcelona y Murcia que tienen dos cursos, en las dos últî

mas debido a su carácter común con los estudios de la rama de Cien-

cias Empresariales),Historia Económica, Sociología, Estructura Eco-

nómica, Teoría del Estado, Política Económica y Sistemas Fiscales,y

Hacienda Pública.

En la Rama de Economía de la Empresa, la tendencia a la homoge-

neización persiste durante este primer ciclo pero algo más disminui-

da que en la rama anterior, teniendo además como característica el -

relativamente poco peso específico de las materias de Economía de la

Empresa frente a las de Teoría Económica, Derecho y Contabilidad, co

mo puede observarse en los cuadros adjuntos, manteniéndose én las ma

terias de Sociología, Historia Económica, Estructura Económica y Po-

lítica Económica.

Dentro del segundo ciclo, la homogeneidad, tanto en la rama de

Economía General como en la sección de Empresariales, desaparece de-

bido a la fuerte especialización a que se ha tendido en las Faculta-

des Españolas.
i • • •

Los cuadros se han estructurado como en el primer ciclo represeri

isándolos por cursos (4a y 5a) , para reflejar lo más fielmente posible

la estructura de materias de las distintas Facultades, allí donde el
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carácter de las optativas no se especificaba para un curso determi-

nado se ha optado por incluirlas en el primero de ellos, salvo en -

aquellas materias en que se repetía o que se designaba con un II, -

induciendo un nivel superior y que por tanto se incluyeron en 5a- cur

so.

Dentro del sombreado correspondiente a cada Facultad, en una míi

teria específica se ha indicado el carácter que estas últimas adqui-

rían a través de una (T) para aquellas materias que tenían un cará-

ter troncal o común para todas las especialidades, mediante una (E)

su correspondencia a una determinada especialidad, con una (O) su

carácter obligatorio, con una (Op) si estas eran optativas y con una

(A) o (C) su duración ya fuera anual o cuatrimestral.

La fuerta dispersión de las matrices en las dos ramas da una

idea de la gran heterogeneidad que poseen los estudios del segundo

cielo tanto con carácter global como dentro de cada especialidad.

Uno de los factores que inducen a la misma es el entronque que tie-

nen las Facultades con el entorno socioeconómico en que se encuentran

ubicadas aunque, en modo alguno es determinante total de la misma.

Un tema de reflexión ante los datos reflejados en los cuadros

obliga a plantearse la existencia o no de unos criterios de elabora-

ción de los Planes de Estudios ante la realidad de nuestra propia

sociedad y del alumnado.
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UNIVERSIDAD DE ALCALÁ DE HENARES. FACULTA- 2 5 7 9 3
DES DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES,
FILOSOFÍA Y LETRAS, FARMACIA, CIENCIAS Y ME-
DICINA_Orden da 7 de septtembre de 1978 (Educa-
ción y Ciencia) por la que se aprueban los Planes
de estudios de las Facultades de Ciencias Económi-
cas y Empresariales, FHoaoffa y Letras, Farmacia,
Ciencias y Medicina, dependientes de la Universidad
oe Meaja oe Henares.

Visto el expediente incoado a instancia del excelentísimo
señor Presidente de la Comisión Gestora de la Universidad de
Alcalá de Henares, en solicitud de aprobación de los Planes
de estudios de las Facultades de Ciencias Económicas y Em-
presariales. Filosofía y Letras. Farmacia, Ciencias y Medicina
dependientes de dicha Universidad.

Considerando que se han cumplido las normas dictadas por
este Departamento en materia de elaboración de los Planes de
estudios de las Facultades Universitarias: en su virtud, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.1 de la Ley 14/
1970, de 4 de agosto. General de Educación y Financiamiento
de la Reforma Educativa, y con el informe favorable de la
Junta Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Se aprueban los Planes de estudios de las Facul-
tades de Ciencias Económicas y Empresariales, Filosofía y Le-
tras. Farmacia, Ciencias y Medicina de la Universidad de Alca-
la de Henares, que quedaran estructurados conforme figura en
el anexo de la presente Orden.

Segundo.—Los referidos Planes de estudios tendrán carácter
provisional y experimental.

Madrid, 7 de septiembre de 1978.—P. D., el Subsecretario.
Antonio Fernández-Galiano Fernandez.

Hora* de claaes

Teóricas Prácticas

ANEXO QUE SE CITA

Plan de estudios de la Facultad de Ciencias Económicas
y Empresariales de la Universidad de Alcalá de Henares

Horas de dase*
semanales

Teóricas Practicas

SECCIÓN DE CIENCIAS EMPRESARIALES

PRIMER CICLO

Primer curso

Teoría Económica (Introducción) 3 i
Economía de la Empresa (Introducción) ... 3 l
Derecho (Introducción) 3 _
Estadística (Introducción y Estadística Em-

presarial) 3 i
Matemáticas I (Análisis) 3 i
Historia Económica 3 i

Segundo curso
Contabilidad (Introducción, Contabilidad

Financiera y de Sociedades) 3 i
Economía de la Empresa (Organización y

Fundamentos Teóricos) 3 i
Derecho Mercantil 3 i
Matemáticas II (Matemáticas Empresaria-

les) 3 1
Sociología de la Empresa 3 —
Teoría Económica (Macroeconomía) 3 i

Tercer curso
Economía de la Empresa (Estructura y Po-

lítica) 3 1
Contabilidad de Costes 3 i
Política Económica :... 3 1
Derecho del Trabajo y Político Social 3 —
Teoría Económica (Microeconomía) 3 —
Régimen Fiscal de la Empresa 3 —

SEGUNDO CICLO

Cuarto cuno
Análisis Contable Superior 3 1
Economía de la Empresa (Teoría de Inver-

sión y de Financiación) 3 1
Derecho Administrativo Económico 3 —
Matemáticas de las Operaciones Financieras. 3 1
Sociología Industrial (cuatrimestral) 3 —
Sistema Fiscal Español (cuatrimestral) 3 1

Quinto cur«o
Política Económica de la Empresa 3 1
Economía de la Empresa (Organización y

Planificación Comercial) 3 —
Política Económica Española 3 —
Análisis de Sistemas Empresariales (Pro-

gramación y Sistemas de Dirección) 3 —
Relaciones Jurídicc-Laborales de la Empre-

sa (cuatrimestral) 3 —
Política de Personal (cuatrimestral) 3 —

SECCIÓN DE CIENCIAS ECONÓMICAS
PRIMER CICLO

Primer curso

Teoría Económica (Introducción) 3
Matemáticas para Economistas I 3
Estadística Económica (Introducción) 3
Historia Económica (Mundial v de España). 3
Contabilidad General 3
Teoría del Estado y Sistemas Políticos Con-

temporáneos 3

Segundo curso

Teoría Económica (Microeconomia) 3
Matemáticas para Economistas II 3
Estructura e Instituciones Económicas (Mun-

dial) 3
Sociología General 3
Derecho Civil (Introducción y Derecho Pa-

trimonial) (semestral) 3
Derecho Mercantil (semestral) 3
Estadística Teórica 3

Tercer curso

Teoría Económica (Macroeconomía) 3
Estructura e Instituciones Económicas (Es-

paña) 3
Introducción a la Economía de la Empresa

(Fundamentos teóricos) 3
Política Económica (Introducción) 3
Hacienda Pública 3
Sistemas Fiscales 3

SEGUNDO CICLO

Cuarto curso

Teoría Económica Superior I 3
Política Económica (Objetivos e Instrumen-

tos) 3

Hacienda Pública 3
Econometría S
Derecho Administrativo y Económico 3

Quinto cuno.
Teoría Económica Superior II 3
Política Económica Española 3
Historia de las Doctrinas Económicas 3
Organización Económica Internacional 8
Sistema Financiero Español *
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UNIVERSIDAD DE ALICANTE

PLAN DE ESTUDIO

CIENCIAS ECONÓMICAS

PRIMER CURSO
Teoría Prácticas

- Teoría Económica 1 3 2

- Matemáticas para Economistas I 3 2

- Historia Económica I (Mundial) 3 -

- Teoría de la Contabilidad I 3 1

- Sociología (.cuatrimestral) 3 -

- Teoría del Estado y S.Políticos (cuatrimestral!. 3 -

- Derecho Civil (Introducción)(cuatrimestral) .... 3 -

SEGUNDO CURSO

- Teoría Económica II (Micro) 3 2

- Matemáticas para Economistas II 3 2

- Estadística Económica y Empresarial I 3 2

- Estructura e Instituciones Económicas I (Mundial)3 1

- Historia Económica II (de España) 3 -

- Teoría de la Contabilidad II 3 1

TERCER CURSO

- Teoría Económica III (Macro) 3 2

- Estadística Económica y Empresarial II 3 2

- Estructura e Instituciones Económicas II (España)3 -

- Política Económica I 3 -

- Economía de la Empresa 3 -

- Derecho Mercantil (cuatrimestral) 3 -

- Informática (cuatrimestral) 3 -
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UNIVERISDAD DE ALICANTE

CIENCIAS ECONÓMICAS

CUARTO CURSO Teoría Prácticas

- Teoría Económica Superior I 3 2

- Econometría 3 2

- Matemáticas avanzadas para economistas 3 2

- Hacienda Pública 3 -

- Política Económica II 3 -

- Economía Regional y Urbana (cuatrimestral) 3 -

- Teoría del Comercio Internacional(cuatrimestral). 3 -

QUINTO CURSO

Especialidad de Análisis Económico y Economía Cuantitativa:

- Teoría Económica Superior II 3 2

- Política Económica III 3 -

- Sistemas Fiscales 3 -

- Historia del Pensamiento Económico 3 -

- Organización Ec.Intern. y Ec. de las Comunudades. 3 -

Dos asignaturas cuatrimestrales a elegir entre las siguientes:

- Investigación Operativa (cuatrimestral) 3 2

- Series Temporales (Predicción y control)(cuatrim).3 2

- Cálculo Económico (cuatrimestral) 3 -

- T.del Equilibrio General y Ec.del Binestar (cuat.)3 1

- Economía Agraria de España (cuatrimestral) 3 -

- Derecho Administrativo Económico (cuatrimestral). 3 -
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UNIVERSIDAD DE ALICANTE

CIENCIAS EMPRESARIALES

PRIMER CURSO TEORÍA PRACTICAS

- Teoría Económica I 3 2

- Matemáticas Empresariales I 3 2

- Historia Económica (mundial y España) 3 -

- Contabilidad General 3 2

- Derecho Civil 3 -

- Sociología de la Empresa (cuatrimestral) 3 -

- Informática (cuatrimestral) 3 -

SEGUNDO CURSO

- Teoría Económica II 3 2

- Contabilidad Financiera y de Sociedades 3 1

- Matemáticas Empresariales II 3 1

- Estadística Empresarial II 3 2

- Economía de la Empresa I 3 -

- Derecho Mercantil 3 -

TERCER CURSO

- Teoría Económica III 3 2

- Estadística Económica y Empresarial II 3 2

- Contabilidad de Costes 3 1

- Economía de la Empresa II 3 -

- Estructura e Instituciones Económicas 3 1

- Política Económica I • • 3 -

CUARTO CURSO

- Econometría 3 2

- Matemáticas de las Operaciones Financieras .... 3 2

- Análisis Contable Superior 3 2

- Economía de la Empresa III 3 -

- Política Económica II 3 -

- Sistemas Fiscales (cuatrimestral) 3 -

- Sistema Financiero Español (cuatrimestral) .... 3 -
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UNIVERSIDAD DE ALICANTE

CIENCIAS EMPRESARIALES

QUINTO CURSO TEORÍA PRACTICAS

Asignaturas comunes a las dos especialidades:

- Derecho del Trabajo 3 -

- Sistema Fiscal Español Comparado 3 2

Especialidad de Contabilidad y Financiación:

- Decisión y Planificación Financiera de la Empresa 3 -

- Programación presupuestaria 3 -

- Consolidación Estad. Financieros (cuatrimestral). 3 -

- Auditoria Contable (cuatrimestral) 3 -
Dos asignaturas cuatrimestrales a elegir entre las siguientes:

- Gestión de Banca y Bolsa (cuatrimestral) 3 -

- Mercados Financieros Internacionales (cuatrimes.) 3 -

- Informática de gestión (cuatrimestral) 3 -

- Contabilidad Pública (cuatrimestral) 3 -

- Organización Ec.Internacional (cuatrimestral) ... 3 -

Especialidad de Organización y Dirección de Empresas:

- Investigación Operativa 3 -

- Gestión, Planifiación de Personal y F.Humanoas .. 3 -

- Organización del Comercio Exterior (cuatrimest.). 3 -

Tres asignaturas cuatrimestrales a elegir entre las siguientes:

- Promoción de Ventas y T.de Distribución 3 -

- Gestión de Empresas Cooperativas y de otras 3 -

- Derecho Administrativo Económico 3 -

- Organización Ec.Internacional 3 -

- Informática Económica Internacional 3 -
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U N I V E R S I D A D D E B A R C E L O N A

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES

Apellidos Nombre

Calle: Tel _ d. p

Localidad:

Sanalar con una X las asignaturas a matricular. Curso más alto que se matricula I I

PLAN DE ESTUDIOS 1980 (T) Horario M D

Teoría Económica I (Introducción)
Matemáticas para Economistas I
Economía de la Empresa I (Introducción)
Historia Económica Mundial
Sociologia I
Teoría del Estado y Derecha Constitucional
Introducción al Derecho (Derecho Civil)

Teoría Económica II (Microeconomia)
Matemáticas para Economistas II
Economía de la Empresa II (Organización y Admón.)
H.a Económica de España
Estructura e Instituciones Económicas I (Mundial)
Derecho Mercantil
T- Contabilidad (Introducción)

Teoría Económica III (Macroeconomia)
Política Económica i (Concepto y Método)
Estadística Económica y Empresarial
Estructura e Instituciones Económicas II (España)
Teoría de la Contabilidad II (Financiera y Sociedades)
Derecho Administrativo
Relaciones Laborales y 0 ' del Trabajo

ESPECIALIDAD ECONOMÍA GENERAL [ T j

CUARTO CURSO
• 81) Teoría Económica IV (Dinámica Económica)
O 812 Política Económica II (Objetivos e Instrumentos)
D 813 Econometría
D 814 Hacienda Pública
D 815 Organización Económica Internacional

UNA asignatura optativa

OUINTO CURSO
• 911 Política Económica III (Política Económica Española)
D 912 Historia de las Doctrinas Económicas
D 913 Sistema Fiscal
• 914 Organización, Cont. y Proc. Hcda. y E. Públicas
Q 915 Modelos Econométricos

UNA asignatura optativa

OPTATIVAS (a escoger 1 por curso)

Q 816 Economía de Catalunya
Q 817 Metodología dn las Ciencias Sociales
O 818 Economía Regional y Urbana
• 819 Haciendas Locales

PRIMER CURSO

D
D
D
D
a
D
D

SEGUNDO
D
D
D
D
D
a
a

001
002
003
004
005
006
007

CUR!
601
602
603
604
60S
606
607

TERCER CURSO

D
a
aD
aD
D

701
702
703
704
705
706
707



UNIVERSIDAD DE BARCELONA
27.ESPECIALIDAD ECONOMÍA DE LA EMPRESA |_2J

CUARTO CURSO
fT) R?1 r ,nt . : i ; I i riod de l i Pmpi«o y Estadrstica de Costes
LJ ti¿¿ MJIIMM.UICJS lie l:t:. l>|>i-i n.•:, I inaftcirrns
Q 823 T«iiri;i Icíini.nniii I . IMi''ri>i-rof»iiiu<i Superior)
D 824 Política Ecunómic.» II (Objetivos e Instrumentos!
O 825 Ecónomo tria de la hnpres.i

UNA ítsiyü,ilura optativa

OPTATIVAS
D 826 Economía de la Empresa III i financiación)
D 827 Economía de la tni|iresa III (Marketing)

QUINTO CURSO
• 921 Veriln anón Cnntnhilidades. Anah y Consolid. Balances
D 922 Política rronómirn ')<> la Fmprcsa
D 9?3 Hacienda Publica y Heg Fiscal Empresa
f~l 924 lnvestin_acion Operativa y Anah Sist Empresa
LJ U2!> Politiza Económica III ll'cihtii a I i:(>nnniira Española)

UNA ü.siqnatura optativa

OPTATIVAS
D 926 Economía de la Empresa IV (Inversión)
D 927 Economía de la Empresa IV (Inv Mercados)

ESPEC. ACTUARIAL Y DE LA EMPRESA FINANCIERA [ T ]

CUARTO CURSO
O 831 Estadística Aduanal
D 832 T.' General del Seguro
D 833 Economía de la Empresa (Empr Financiera)
O 834 Matemáticas de las Opcruiíuiius financieras
Q 835 leona Económica IV (Uicroeconomía Superior)

836 Política Económica II (Objetivos e Instrumentos)
837 Econometria de la Empresa

OUNUTO CURSO
Q 931 T.' Matemática del Seguro
O 932 D.° del Seguro y Seguros Sociales
Q 933 Economía de la Empresa (La Empresa Aseguradora)
O 934 Matemática de la Inversión
D 935 Política Económica III (Política Económica Española)

UNA asignatura optativa

OPTATIVAS
Q 936 D.° Bancario y Bursátil
D 937 T ' de la Población y Demografía
Q 938 Hacienda Pública y Régimen Fiscal de la Empresa

ESPECIALIDAD ECONOMÍA, POLÍTICA Y SOCIOLOGÍA [ T

CUARTO CURSO
Q 841 Sotioloyi.i II (f ' Sociulu<)ii:al

T * del Estado II (Ciencia Política)
Métodos Estadísticos para Ciencias Sociales
Teoría Económica IV (Dinámica Económica)
Política Económica II lObjetivos e Instrumentos)

UNA asignatura optativa

OPTATIVAS
C 846 Pohlai.iiiii y Estructura Soui il
O 847 Haoimii i Publu.M
O 84H Organuaciun tuononuca Intornaciunal

OUtNTO CURSO
Q 941 Mulodiiluijia J '.r, ( n i d i as Sui.i,llt!S
O !M2 Si»,ii.l,H|ia III lUiti.nia y Rural)
O 943 Instituciones Políticas y Adtvas de Catalunya
Q 944 Economía Regional y Urbana
Q 94S Política Económica III (Política Económica Española)

UNA aüinnatura optativa

OPfATIVAS
Q 146 H* de los Movmi»'iii> s •< i,ii- •«
Q 947 Socioloyia del IraLaio y de la Empresa
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UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO
EUSKAL HERRIKO UNIBERTSITATEA

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES

PLAN DE ESTUDIOS
PLAN 1973 - RENOVADO |8. O. E. 7 - X I . 79}

SECCIÓN CIENCIAS ECONÓMICAS

1 . " CURSO

Mntcmáticas para Economistas I 2 cuatrimestres
Teoría Económica (Introd ) 2 c.
Historia Económica Mundial 2 c.
Contabilidad General 1 c.
Derecho Civil 1 c.
Derecho Mercantil 1 c.
Teoría del Estado y Sist. Polít Cont.

2.° CURSO

Matemáticas p«ro Economistas II 2 c.
Teoría Microeconómica 2 c.
Historio Económica de España 2 c.
Hstruc. c Instituc. Económicas I (Mundial) 2 c.
Sociología General 3 c.
Introducción o lu Estadístico 2 c.

3.«r CURSO

Teoría Macroeconómica 2 c.
Estadística Teórica 2 c.
Estructura c Instit. Económicas II (Pspañn) 2 c.
Política Económico (Introd ) 2 <:.
Unciendo I'úblicn (Introducción) 1 c.
Sistemas l-iscalc^ 1 c.
MnU-niñticns pnrn Econom. III 1 c.
Introducción n hi iíconoinfu de In Empresa I c.

SECCIÓN CIENCIAS EMPRESARIALES

1 . " CURSO

Matemáticas para Economistas I 2 Cuatrimestres
Teoría Económica (introducción) 2 c
Historia Económica 2 c.
Contabilidad General 2 c.
Introducción al Derecho 2 c.
Sociología de la Empresa 1 c.

2.» CURSO

Matemáticas para Economistas II 2 c.
Teoría Microeconómica 2 c.
Contabilidad financiera y de Sociedades 2 c.
Derecho Mercantil 2 c.
Economín de la Empresa (Introducción) 2 c.
Introducción n la Estadística 2 c.
Matemáticas de las operaciones financieros 2c.

3.«- CURSO

Teorío Macroeconómica I c.
Estadisticn Teórica 2 c.
Estructuro Económica 2 c.
Derecho del Trabajo I c.
Politicn Económica 2 c.
Coutobilidtid de Costos 2 c.
Régimen Fiscal de la Empresa 2 c.
liconomin de lo Empresa (Ornan, y Admói».)2c.



2 9 .

SECCIÓN CIENCIAS ECONÓMICAS

Especialidad "ECONOMÍA COYUNTURAL Y SECTOR PUBLICO'

4.° CURSO

Cronometría 2 c.
Teoría Microeconómica Superior (Precios y

Bien.) 2c.
Política Económica 2 c.
Hacienda Pública 12 c. (
Sistema Financiero Español 1 c. .
Política del Comercio Exterior 1 c. >

5.° CURSO

Teorín Murroeconómicn Superior 2 c.
Historia <\c\ Pensamiento económico 2 c.
Sistema I'iscnl Espnñol y Comparado 2 c.
Hacicndn Públicn I! 1 c.
Polílicii Económica Española 1 c
Derecho Administrativo Económico 1 c.
Estructuro del Sector Público 1 c.

Especialidad "ECONOMÍA REGIONAL Y URBANA'

4.° CURSO

Rconometría 2 c.
Teoría Microeconómica Superior
Política Económica 2 c.
Análisis Regional I 2 c.
Haciendas Locales 1 c.
Economía del Transporté 1 c.

(Precios y
Bien.) 2c.

5.° CURSO

Teoría Mncrocconómico Superior 2 c.
Historia del Pensamiento Económico 2 c.
Plonención Regional y Urbnna 2 c.
Análisis Regional II 1 c.
Método Cuantitativo de Economía Regional y

Uri>. le.
Derecho Administrativo Económico 1 c.
Estructuro Regional 1 c.

Especialidad "ECONOMÍA MATEMÁTICA"

4.» CURSO

- Pronornetría 2 c.
Teoría Microeconómica Superior (Precios y

Bien) 2 c.
Política Económica 2 c.
Estadística Teórica II 2 c.
Teoría de los Juegos I c.
Matemáticas para Economistas IV 1 c.

5.° CURSO

Teoría 7.1ncroeconómica Superior 2 c.
Historio del Pensamiento Económico 2 c.
Econometría II 2 c.
Planificación: Técnicas Cuantitativas 2 c.
Teoría Económica del Crecimiento 2 c.

Especialidad "ECONOMÍA INTERNACIONAL Y DESARROLLO"

4.° CURSO
•

Econometría 2 c.
Teoría Microeconómica Superior (Precios y

Bien ) 2c.
Política Económica 2 c.
Teoría Económica del Comercio Internacio-

nal 2c.
Hacienda Pública T c.
Teoría Económica del Crecimiento I c.

5.» CURSO

Teoría Macroeconómica Superior 2 c.
Historia «leí Pensamiento Económico 2 c.
Política riel Comercio Mundial e Int. Econ. 1 c.
Política Económica a Lar. Pía. (desarrollo y

dis.) I c.
Análisis Bstrutíurtil del Desnrrollo 1 c.
Organización Económica Internacional 1 c.
Derecho Administrativo Hconómico 1 c.
Planificación Económico General 1 c.

EUSKARA Nivel 1
• • 2
> • 3
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SECCIÓN CIENCIAS EMPRESARIALES

Especialidad "FINANCIACIÓN7

4.° CURSO

Economía de lo Emp. (sist. dec. demanda y
pro.) '2 c.

Análisis e Integro, de Est. Contnble 2 c.
Econometríe de lu Empresa 2 c.
Investigación Operativa 1 c.
PianificBcióu y Control de Gestión 1 c.
Auditoría I c.
Medios e Instituciones de Financiación

Emp. 2 c.

5.» CURSO
Economía de la Empresa (Financiación e

lnver.) 2 c.
Política Económica de lo Empresa 2 c.
Inforináticn 1 c.
Deredio Administrativo Económico I c.
Régimen Fiscal de la Empresa II 1 c.
Análisis y Valoración Económica de Empre-

sa 1 c.
Asignatura OPTATIVA 2 c.

Especialidad "DIRECCIÓN COMERCIAL"

4.° CURSO

Economía de la Emp. (sist. dec. dem. y
pro.) 2 c.

Análisis e Integración de Estados Conta-
bles 2 c.

Econometria de la Empresa 2 c.
Investigación Operativa 1 c.
Markeiing 2 c.
Comercio Exterior y Mercados Internaciona-

les 2 c.

5.° CURSO

' Economía de la Empresa (Pinanciac. e lnver.)
2 c.

Política Económica de la Empresa 2 c.
Informática 1 c.
Derecho Administrativo Económico 1 c.
Publicidad 2 c.
Asignatura OPTATIVA 2 c.

Especialidad "DIRECCIÓN DE PERSONAL"

4.° CURSO

cb de ¡a E¡np. (sist. dem. y pro.) 2 c.
Análisis e Integración de Estados Contables

2 c.
Ecovtometría de la Empresa 2 c.
Investigación Operativa 1 c
Sociología de la Empresa II 1 c.
Gestión de la Producción 1 c.

- Dirección de Personal 2 c.

5.° CURSO
Economía de la Empresa (Pinanciac. e lnver)

2 c.
Política Económica de la Empresa 2 c.
Informática 1 c.
Derecho Administrativo Económico 1 c.
Administración de Personal 1 c.
Rncionalización y Norma, del Trabajo 1 c.
Asignatura OPTATIVA 2 c.

R A M A A C T U A R I A L

4.° CURSO

Estadística Actuaría! 2 c.
Matemática Actuarial 1 2 c
Derecho del Seguro Privado 2 c.
Teoría General del Seguro Privado y Social 1 c.
Ecosometría de la Empresa 2 c.

" Métodos e Instituc. de Financiación Empres.
2 c.

5.° CURSO
Matemática Actuarial II 2 c.
Derecho de la Seguridad Social 2 c.
Análisis y Valoración Be. de la Empresa T c.
Método Cuantitativo de la Seguridad Social

2 c.
Economía de la Empresa Aseguradora I c.
Régimen Fiscal déla Empresa Aseg. 1 c.
Política Económica de la Empresa 2 c.

EUSKARA Nivel

NOTA.— las psignaturas OPTATIVAS padrón ser elegidas de entre:
l . _ Aquellas que con tal carácter figuren en cada Curso Académico.
2 . - Cualquiera de las obligatorias de Especialidad dhtlnta a la cursada.
3 . - Cualquiera de las obligatorias de las Especialidades de la Sección de Gemios Económicos.
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c,T*:Mi:*d.i - *̂ '? deja sin efecto la autorización concedida por
,t l i -nl i icon de la Dirección General de Educación Básica de

8 de marzo de 1977, correspondiente a los siguientes centros

Provincia de Valencia

Municipio Ayora. Localidad: Ayora. Centro: C. N -Isidro
Guirant- Modalidad: Circulo. Número de Profesores: 4.

Municipio: Chirívella. Localidad: Chirivella. Centro-. Colegio
Nacional -José Posada Cacho». Modalidad: Circulo. Número de
Profesores: 5.

Provincia: Sueca. Localidad: Sueca. Centro: C. N. -Carras-
quer». Modalidad: Aulas. Número de Profesores: 2.

Municipio: Manises. Localidad: Manises. Centro: -Educación
General del barrio de San Francisco». Modalidad Aulas Nú-
mero de Profesores: 1.

Tercero—Se modifican las autorizaciones concedidas a los
siguientes centros, en el sentido que se detalla a continuación:

Provincia de Valencia

Municipio: Carcagente. Localidad: Carcagente. Centro: Co-
legio Nacional •Navarro Darás». Modalidad: Aulas. Número de
Profesores: 1. Se autorizan dos aulas. Total: 2.

Municipio: Gandía. Localidad: Gandía. Centro: C. N. «Joan
Martorell». Modalidad: Aulas. Número de Profesores: 1. Se auto-

cuatro aulas. Total: 4.
unicipio: Picasent. Localidad: Picasent. Centro. C. N. «Vlr-

'Je Vallivana». Modalidad: Aulas. Número de Profesores: 1.
Si autorizan tres aulas. To'al: 3.

Municipio: Requena. Localidad: Requena. Centro: C. N. -Al-
fonso X el Sabio». Modalidad: Aulas. Número de Profesores: 1.
Se autorizan tres aulas. Total: 3.

Municipio: Tuéjar. Localidad: Tuéiar. Centro: C. N. -Ramón
Laporta». Modalidad: Aulas. Número de Profesores: 1. Se auto-
rizan dos aulas. Total: 2.

Cuarto.—Las enseñanzas para adultos se impartirán, de
acuerdo con las orientaciones de la Orden ministerial de 14 de
febrero de 1S74, en los centros que ahora se~ autorizan, debien-
do desarrollarse en horario flexible de modo que no se inter-
fieran con las actividades normales de los centros.

Quinto.—Se encomienda a los Servicios Provinciales de Ins-
pección Técnica del nivel respectivo dediquen «. estos centros
y ens? ílBnzas una especial atención, a fin de garantizar en
todo momento su correcto y eficaz funcionamiento, adecuado a
la finalidad que se persigue y a la normativa antes citada y
vigilando especialmente que cada centro autorizado se ajuste
al esquema y cuadro de organización pedagógica que han ser-
vido de base a la presente autorización.

Sexto.—Por la Delegación Provincial del Departamento, y a
la vista de los cuadros de profesorado que han sido autoriza-
dos en cada centro y de la disponibilidad de cupo de dedica-
ciones exclusivas asignado a la provincia por la Dirección Ge-
neral de Personal, se adoptarán las medidas necesarias para
que pueda acreditarse dicho complemento a los Profesores «

uienes corresponda en razón de sus' circunstancias persona-
número de horas dedicadas, horario diario o alterno, nú-

o de clases semanales, régimen de compatibilidad, áreas
fc.-ie imparte, tareas directivas o funciones de especial respon-
sabilidad que tiene encomendadas y demás condiciones lega-
íes exigibles para el disfrute de los expresados complementos,
y podrán aprobar, previo informe de la Inspección Técnica,
los cambios de personal docente que se consideren imprescin-
dibles para mejorar el funcionamiento de las clases, siempre
que no sufran modificación las condiciones generales en que
ha sido otorgada la presente autorización, ni sea preciso in-
crementar el número de plazas de Profesores necesarios.

Séptimo.—Los centros que por incremento de matricula se
vean precisados a ampliar sus plazas de profesorado deberán
solicitar la correspondiente ampliación.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos. i
Dios guarde a VV. 11.
Madrid. 15 de {unto de 1977—El Director general, Andrés

Sitares y Suárez.

fimos Sres. Subdirectores generales de Centros Estatales y de
Ordenación Educativa.

1 8 4 4 8 RESOLUCIÓN de la Dirección General de Unt-
" " " versidades por la oue te aprueba el primer ciclo

del Plan da Estudios de la Facultad de Ciencia»
Económica» y Empresariales de la Universidad de
La Laguna, Sección Económica» (Tenerife), y el
segundo ciclo de la Sección Empresariales ILae
Palma»).

limo. Sr.: Vista la petición formulada por el magnifico y
excelentísimo señor Rector de la Universidad de La Laguna
en solicitud de Implantación del primer ciclo del Plan de E(-

tudios de la Facultad de Ciencias Económicas y Empina i-úu-s
de dicha Universidad Sección de Económicas ITenenft/ y del
segundo ciclo de la Sección de Empresariales (Las Palm««),

Considerando que se han cumplido las prescripci(.r,-s con
tenidas en las Ordenes de este Departamento de 23 de septiem-
bre de 1972 (•Boletín Oficial del Estado» del 25) y 18 de mar-
zo de 1076 (-Boletín Oficial del Estado» del 2 de abril), poi las
que se dictan directrices con carácter provisional para la ela-
boración de los Planes de Estudios de la Facultades Universi-
tarias: en su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 37.1 de la Ley 14/1970, de 4 de agosto. General de
Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa,

Esta Dirección General ha dispuesto:

Primero—Se aprueba el primer ciclo del Plan de Estudios
de la Facultad d« Ciencias Económicas y Empresariales de la
Universidad de La Laguna, Sección de Económicas (Tenerife)
y el segundo ciclo de la Sección de Empresariales (Las Pal-
mas), con arreglo a la distribución que figura en el anexo de
esta Resolución.

Segundo.—El Plan tendrá carácter provisional y experi-
mental.

Tercero.—El Plan de Estudios a que se refiere esta Resolu-
ción queda implantado en el presente curso académico 1978
1977.

Lo digo a V. I. a los efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de mayo de 1977—El Director general. Juan An-

tonio Arias Bonet.

limo. Sr. Director general de Ordenación Académica.

ANEXO QUE SE CITA

Plan de estudios dé la Facultad de Ciencias Económicas
y Empresariales de la Universidad de La Laguna

SECCIÓN DE CIENCIAS ECONÓMICAS (TENERIFE!

Primer curso-.

Teoría Económica *
Matemáticas para Econo-

mistas I
Estadística Descriptiva ...
Contabilidad General
Historia Económica (mun-

dial y de Espada)
Teoría del Estado y de los

Sistemas Políticos Con-
temporáneos

Derecho Civil (Introduc-
ción y Derecho Patrimo-
nial)

Segundo curso

Teoría Económica (Micro-
economla)

Matemáticas para Econo-
mistas II -—

Derecho Mercantil
Estructura a Institucio-

nes Económicas (mun-
dial)

Sociología General
Hacienda Pública (Intro-

ducción)

Tercer curso:

Teoría Económica (Macro-
economla) •••

Sistemas Fiscales
Estadística e c o n ó m i c a

(Estadística Teórica) ...
Estructura e Instituciones

Económicas (España) ...
Introducción a la Econo-

mía de la Empresa
Política Económica (Intro-

ducción)

Paríodo
lectivo

Completo

Completo
Completo
Completo

Completo

Parcial

Parcial

€>

CompIetoO—

Completo -..
Completo .:.

Completo ...
Completo ~.

Completo .;.

Completo
Completo

Completo

Completo

Completo

Completo

Horas
semanales
de das*

Teóricas

Horas

de tlase

Prácticas

1 -

1 -
1 .
l -

1 -

1 _

••O

1 _

1 _
1 .

1 ^

t
1

1

1

t

1
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StCCION DE EMI AESAR1ALES (LAS PALMAS)

Especialidad de Financiación

Cuarto curto.
Economía de la Empresa (Sistema de Decisión, de

Demanda y de Producción)
1 ' Análisis Contable

Econometrla de la Empresa (primer cuatrimestre) ...
Investigación Operativa (segundo cuatrimestre)
Planificación y Control de Gestión (primer cuatrimes-

tre)
Auditoría (segundo cuatrimestre) ,
Medios e Instituciones de Financiación Empresarial ...
- Quinfo curto
Ecor.omía de la Empresa (Financiación e Inversiones). 4
Política Económica de la Empresa .' 4
Informática (primer cuatrimestre) 4
Derecho Administrativo Económico (segundo cuatri-

mpstre) 4
Régimen Fiscal de la Empresa II (primer cuatrimestre). 4
Anális is y Valoración de Empresas (segundo cuatri-

mestre) .'TTrr:! 4

Dos «signaturas optativas cuatrimestrales o una de
duración anual.

Especialidad de Dirección de Personal

Cuarto curso.-

Economía de la Empresa (Sistemas de Decisión, de
Demanda y de Producción'

Análisis Contable
Econometria de ta Empresa (cuatrimestral)
Investigación Operativa (cuatrimestral) ^.
Sociología de la Empresa II (cuatrimestral) Jíi.
Gestión de Producción (cuatrimestral) .\
Dirección de Personal .V

Quinto curjo.-

Economía de l a Empresa (Financiación e Inversiones).
Política Económica de la Empresa
Informática (cuatrimestral) <r.
Derecho Administrativo Económico (cuatrimestral) ...
Administración de Personal L.\I.\
Racionalización y Normalización del Trabajo (cuatri-

m« ?tial) .ti. » 4
DOÓ asignaturas optativas cuatrimestrales o una de

duración anual.
Asignaturas optativas:

Gestión de la Empresa Pública (primer cuatrimestre)... 4
Hégimen Fiscal de la Empresa III (segundo cuatrimes-

tre) 4
Métodos Cibernéticos de Dirección 4

Cualquier otra asignatura del segundo ciclo de la
Sección de Ciencias Empresariales correspondiente
a especialidad distinta a la cursada por el alumno.

Cualquier otra asignatura del segundo ciclo de la
Sección de Ciencias Económicas.

MINISTERIO DE TRABAJO

1 8 4 9 9 O ADEN de 8 de mayo de ÍVTI por ¡a que se dis-
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en ai
recurto contencioso administrativo interpuesto con-
tra este Departamento por ^Mercados Agrícolas.
Sociedad Anónima'.

limo Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 2 de fulio
d* ]><.'6. en el recurso contencioso administrativo interpuesta
centr ?ste Departamento por «Mercados Agrícolas, S. A.".

r.s Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citadt. sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
qui sigue:

«Foliamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi-
Disi.-ativo Interpuesto por "Mercados Agrícolas. S. A-". contra
la R-»ulución de la Dirección General de Trabajo de dieciocho
o> marzo de mil novecientos setenta, confirmada en diecinueve
de ;un.o del mismo año. que mantuvo la sanción impuesta por
Ifc 'rogación de Trabajo de Sevilla el ocho de noviembre de
niil novecientos sesenta y nueve, resoluciones que por estar
•ludadas a derecho mantenemos, sin un» condena en costas.

Asi por esta nut-stra sentencia, que se publicará en el "Bo-
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati-
va", lo pronunciamos mandamos y firmamos.—-Jerónimo Aro-
zamena Sierra —José Luis Ruiz Sánchez.—Pablo García Man-
zano.—Rubricado--. •

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I.
Madrid. 8 de mayo de 1977.—P. D . el Subsecretario de Tra-

bajo, J. Isturiz.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 8 de mayo de WT por ta que seáis-
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto con-
tra este Departemnto por 'Comylsa. Empresa Cons-
tructora. S. A.'.

limo. Sr.: Habiendo recaldo resolución firme en 1S de junio
de 1976. en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por -Comylsa, Empresa Construc-
tor.-., S. A.«,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue:

Fallamos: Que desestimando el recurso contencio&o-adminis
trativo interpuesto por "Comylsa. Empresa Constructora, Soci»
dad Anónima'-', contra la Resolución dictada por 1* Dirección
General de la Seguridad Social de nueve de enero de rail no-
vecientos setenta y uno que confirmó en tuzada la dictada po.
la Delegación Provincial de Trabajo, debemos confirmar la mis
ma por estar ajustada a derecho, todo ello sin hacer exprese
imposición en cuanto a las costas de esta recurso.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicara en el "Bo
letin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Jerónimo Aro
zamena Sierra.—José Luis Ruiz Sanohez—Pablo Garda Maní*
no.—Rubricados.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efecto:
Dios guarde a V. I.
Madrid. B de mayo de 1877—P. D.. el Subsecretario de Tr*.

bajo. J. Isturiz.

limo Sr. Subsecretario de este Ministerio.

1 8 5 0 1 ORDEN de 11 de mayo de 1977 por la que ;
dispon» el cumplimiento de la sentencia recaída t
el recurso contencioso-administrativo interputs'
contra este Departamento po. 'Empresa Hidroele.
trica del /übooorzana».

' Dmo. Sr : Habiendo recaído resolución firme en 23 de Jum
de lB76.*en el recurso contencioso-administrativo tnterpuef
contra este Departamento por «Empresa Hidroeléctrica del R
bagorzana».

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla I
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo q-
sigue:

•Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adni
nistrativo Interpuesto por la "Empresa Nacional Hidroeléct.
ca del Ribagorzana. S. A." (ENHER) contra la Resolución •
la Dirección General de Trabajo de veintiséis de septiembre <
mil novecientos setenta, debemos confirmar la misma por Mt
ajustada a derecho, todo ello sin hacer expresa condena ¡
cuanto a las costas de esto recurso.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "B
letin Oficial del Estado" • insertar* en la "Colección Lcfül
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Jerónimo A*
zamena Sierra.—José Luis Ruis Sánchez.—Pablo García Ma
zarno.—Rubricados.»

Lo que comunico a V. I. paia su conocimiento y efectr
Dios guarde a V I.
Madrid. 11 de mayo de 1B77.—P. D.. el Subsecretario

'i rabajo. J. Isturiz.

limo. Sr. Subsecretario de esta Ministerio. -

1 8 5 0 9 ORDEN de li de mayo de 1877 por lo ou*
' " " " " dispone el cumplimiento de lo sentencia rtcat

en el recuso contencioso-administrativo inttrouc
contra este Departamento oor Ayuntamiento
Borau.

limo Sr.: Habiendo recaído resolución firme en U de nu
de 1978. en el recurso eontanetoso-adminlstraivo inierpuf
contra este Departamento por Ayuntamiento de Bonm.
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Se advierte M toSoa los Interesados que podrán hacer uso
da lo» derechos qu« les concede el articulo 62 de U Ley de Ex-
propiación tonos» úlümamenie filada.

Los Urrenos a ocupar son loa siguiente*:

Stele mil ciento dnoo metro* cuadrados, procedentes de la
finca -Las Monjas-, propiedad de dona Margajita Manzanero
y herederos de don Rodrigo Puyana Bolaños. Levantamiento
del acta previa a la ocupación el día indicado a las nueve trein-
ta horas.

Tres mil trescientos treinta y cinco metros cuadrados, pro^
cedentes de la finca -La Portuguesa», propiedad, en pro Indi-
viso, de doña Emilia, doña María de las Mercedes y doña Ma-
ría del Carmen Manzanero Buada. Levantamiento del acta pre-
via a la ocupación el dia indicado, a las once horas.

Mil ochocientos diez metros cuadrados, procedentes de "la
finca -Las turneas», propiedad, en pro indiviso, de doña Emilia
y doña Margarita Manzanero Buada. Levantamiento del acta
previa a la ocupación el dia indicado, a las doce treinta horas.

Madrid. 25 de septiembre de 1870— El Presidente. P. D.. el
Director de Estructuras Agrarias. Simón González Ferrando.—
12.883-F.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

23706 . BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del dia 3 de octubre de 1970

Divisas convertibles
Cambio*

l dólar USA ID ...„
1 dólar canadiense .
1 franco francés •.._. /.
I libra esterlina „. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1 franco suizo , ,

100 francos belgas .............................
1 marco alemán

100 liras italianas
1 florín holandés
1 corona surca
1 corona danesa ....
1 corona noruega ..........
1 marco finlandés

100 chelines austríacos
100 escudos portugueses
100 yens íaponeses

Comprador

65.BO5
56.724 ,
1S.B99 '

144.331
42.101

232.772
37.629

8.169
33.901
15.916
12.647
13.528
17.688

520.988
133.817

29.288

Vendedor

66,10$
56.962
16.067

145,034
42.364

234.306
37.852

• B.2O4
34.092
16.003
12.011
13.597
17.790

526.733
134.770
29.442

III Esta «Hilarión cera aplicable per «1 Banco de España a lo* do-
teres de cuenta e s que M formalice Intercambio con Colombia.

M° DE UNIVERSIDADES

'Política económica II
-Econometria -

•ITeoría del • desarrollo

Especialidad de Economía regional
y del desarrollo

Sociología del desarrollo regional : ...
y Sistemas políticos regionales

Asignatura optativa:

¿Historia económica de España, moderna y con-
temporánea (con especial referencia a Ca-i
nanas) \

^.Estructura social (ron especial referencia a
Canarias)

23707

E INVESTIGACIÓN

ORDEN dr 17 de meptienibre de ~Wt° por la que
a* aprueba al Plan de Estudio* del segundo ciclo
de la Sección de Económica* de la Facultad de
Ciencia* Económica» y Empresariales, dependiente
de la Universidad de La Laguna.

limo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el excelentísi-
mo señor Héctor Magnifico de la Universidad dr La Laguna, en
solicitud de la aprobación del Plan dr Estudios del ,-pundo
ciclo de ia Sección de Económicas de la Facultad dr Ciencias
económicas y Empresariales, dependientes dr djeha Univer-
sidad:

Considerando que se han cumplido las normes dictada; por
estr DrpiirUmrnto en materia de elaboración dr los Flanes
dr Estudios de las Facultades Urmersiianas y en cumplí
munlo de lo dispuesto en el articulo 37.1 dr 1* Ley H 1B7L.
de « de agosto. General de Educación y Fioannannenio de la
Reforma Educativa, oída la Junta Nacional de Universidades

Este Ministerio ha dispuesto: -, - '

Primero.—Se aprueba el Plan de Estudios del segundo ci-
clo de la Sección de Económicas de la Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales, dependiente de la Universidad
de La Laguna, que quedará estructurado conforme figura en
el anexo de la presente Orden.

Segundo—El Plan tandrá carácter provisional y experimental.

Dios guarde a V. I. muchos ano*. ~
Madrid, 17 de septiembre de 1979.—P. D.. «1 Director gene-

ra] de Ordenación Académica 7 Profesorado. Vicente Candía
Gomar. ,

limo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro-
fesorado.

ANEXO

Plan de Estudios de la Sección de Ciencias Económicas dr la
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Uní

Tersidad de La Laguna

SEGUNDO CICLO

CUARTO CUR6O -

Asignaturas comunes:

Especialidad d* Economía general

•Teoria del comercio internacional .,.. _.
.Organización e integración económica ínter

nacional

Asignaturas optativas: —

Sistemas políticos regionales : ...
Historia económica mundial y contemporánea

de España Icón especial referencia a Ca-
narias)

-Estructura social (con especial referencia a
Canarias)

QUINTO CURSO "

Asignaturas comunes

. Macroeconomia superior

.Doctrinas económicas (historia y metodología).
-Teoria superior dr la Hacienda Pública

Especialidad de Econornio regional
y del desarrollo

• • Economía regional
-Política económica III (planificación y política

regional) »

Asignatura optativa:

Eoonomia dr los recursos naturales y del es-
pacio „ _

Derecho administrativo económico

Hora* semanales

3

3—

•• 3

Or». -F-P*
la Hacienda y la Empresa pública ... ...

,-^sptrialidad de^Economia-oeneral r~*r-

OrganiitarSorj', lUiaubilioao y procpdimirnio dr
la Hx d.. y la prraa púbh

Economía monetaria (con especial referencia a
los sistemas financieros)

Asignatura oplaüva.

Derecho administrativo económica - , _. — -•
»nl,t.ra a r f - r - f U f . . . © :jT, .T:/9,£ W ~
Economía regional ...~C. .h — . . . . . _ - . • . . / —
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B. O. íli 1 F-. Niim. 178

rito i.pr^i.Ulcrlo adí-oado. fin ciu. pi> do 1.a- t ^ u:o d-1
o.-«-<hnmitnto tntre tnnlo no te Ind. TT.I.IM a quun r . -ut*
<:ndo por el mi^mo
Scnt'mn— F.l Ayuntar..i'-nto de Mirur.j» dr Et>ro d<birA tnm-
r lo d' -ui-to en la Ord< n iu!nlM>rinl d- l'> de febrero do 11*7,
re tariia de abastecimiento de nnua mi Municipios I* tnri-

I de fcplicación «era aprobada por la Autoridad compílente
Octava—l*s apuas deb'/rtn ser obicto do análisis periódicos
a comprobar cus condiciones de potabilidad siendo responsa-
el concesionario, en todo momento, del suministro de las

srnas en 1»5 d'jbldas condiciones. La Administración he rp-erva
derecho de obligar al concesionario a inMa'ar por su cuenta

cimientos necesarios para evitar la contaminación de las
as utilizadas en cualquier momento en que aquélla lo con

cíe. oportuno.
N'ovc-na.—Se ccncc-de la ocupación dt los toronos dé dominio
blico necesarios t>ara les obras. La* servidumbres letales
An decretadas, en su caso, por la autoridad competente.
D.ez —El agua que se concedo queda adscrita a los usos
•ecificados, quedando prohibido su enajenación, cesión o
-¿endo con independencia dr aquella
Once.—La Administración se rtsprva el derecho de tomar
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
a clase de obras públicas, en la forma que estime convtnien-
cuidando de no perjudicar las obras o Instalaciones de la

ínceslón, sin que ello de lugar a indemnización alguna.
Doce—Esta concesión se otorga por en p'.azo de noventa y
've anos, sin perjuicio de tercero, dejando a salvo el derecho
propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias

xa conservar o sustituir las servidumbres existentes, o lrjdem-
iiar como corresponda los perjuicios v dorios Que puedan deri-
rsc por esta concesión sobre los derechos que la Administración
nga reconocidos a otros usuarios.
Trece.—Queda prohibido el vertido a los caures públicos.

is riberas o margenes de escombros u otros materiales, siendo
sponsable el Ayuntamiento concesionario de cuantos daños
jeda producirse por este motivo al dominio público, a terceros
a los aprovechamientos Inferiores, asi como los trabajos que la
iministración le ordene para la extracción de los escombros
rtidos al cauce durante las obras.
Catorce.—El Ayuntamiento conservaré las obras en buen es-

do, no pudiende efectuar ninguna clase d? obra sin dar cuenta
la Comisaria de Aguas del Ebro. quien la autorizará, si pro-
de, previas las comprobaciones que estime necesarias. Evi-
,rá las pérdidas de aguas innecesarias por fugas, filtraciones o
hlquiera otra causa y sera responsable de cuantos danos y
rjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados
mo consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligtdo
su indemnización.
Quince—Esta concesión queda sujeta a< pago del canon que
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de

tbras Publicas y Urbanismo, con motivo de las obras de regu-
ción de la corriente del rio realizadas por el.Estado.
Dieciséis.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones

gentes o que se dicten en lo sucesivo relativas a la indus-
n&rional, contrato de trábalo. Seguridad Social y demás

carácter laboral, administrativo o fiscal.
Diecisiete—El Ayuntamiento concesionario queda obligado a
mplir. tanto en la construcción como en la explotación, las

Imposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de
s especies piscícolas.
Dieciocho—Esta concesión no faculta por si sola para ejecu-

obras en zonas de servidumbre de carreteras, ferrocarriles,-
lias pecuarias y canales del Estado, por lo que el Ayuntáronlo

n eskcerio habrá de obtener para ello, en su caso, la nece-
ria autorización de los Organismos competentes.
Diecinueve.—Caducaré esta concesión .por Incumplimiento de

tas condiciones y en los rasos previstos en las disposiciones
ntes. declarándose aquélla según los trámites «eñalados en
*T 7 Reglamento de Obras Publicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento, de las disposiciones
>S. - N

Madrid, z át junio de 1&B2 —El Director general. P. D.. el
amisario central de Aguas. Enrique Carrasco Gadea.

MINISTEMO
EDUCACIÓN Y CIENCIA

90G7 OhDEK de T* de mayo ¿c~ Jfc2 P°r lo que *c
a,, naba el r - i <fr titi.z-O' d~' r^-n--/ c.r'o <i(
Xa Tc-u'u-d d C n r - . - . s f'•-•..'• .-rr.« y Fr-.zrtí.-
?., ',• 1 5 r-, r » • . - • • • • . . ' « / - i s f • "

• ••: - . . : c L > i > . - " • . . ; Ó U: i ;•••*'•

r«r , i im F.'-C/n6:nlrm » Em,-,n 'ria'.fi CS'ex ¡6n dr Fmr'iJiri»
I'Í. L»is Palma?), d' ptutin r>lt é* d.cha Unlvirudnd;

Cons.tl* rerdo que fe litin rompí do las rt&rmat dlctrtiH^ por
e-te Dt-pp.i tañíanlo en malí ría dt *!nborb£lón de los plhnes
d - < sludics d< las Facultades Unlvir»:l»rU.s y to cumplimiento
de lo dibpunuo en el articulo 37 1 de la Ley 14/1970. de 4 de
agosU/, Genera! de f.du<"«clón y Finar.t¡amiento do la Reforma
Educativa y v.sto el Informe favorable de la Junta Nacional
rie Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar el oían de estudios del
primer ciclo de la Facultad de Ciencias Económicas y Empre-
sariales (Sección de Empresariales, Las Palmas), dependiente
de la Universidad de l¿a Laguna, que quedará estructurado
conforme figura en el ane«o de la presente Orden.
, Lo digo a V. I a los efectos consiguientes.

Dios guarde a V. )
Madrid, 2-4 de mayo de 19E2 —P. D lOrden de 27 de marzo

de 19S2), el Director general de Ordenación Un!vcrs;taria y
Profesorado. José Manuel Vtrfz Prendes y Muñoz de Arraco.

limo Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe-
sorado.

ANCXO QUE SE CITA

Plan de estudios del primer'ciclo ríe la Facultad de Cienciaa-
. Económicas y Empresariales ISerclón de Empre«ar¡eles, Laa

Palmasl de la Unirerhidad de La Laguna

Hor»i
crh.aneles

Primer curso:

Matemáticas p.ra Econom'slas I ... -... -..: :.-. :.~. ... ..: -5
Ttí^ja económica (ir.'roduc.'iónl S
Historia ecortir.ica 3
Contabilidad general 3
Irtroducción al Derecho 3-
Sociologia de la Empresa (cuatrimestral) 3

Segundo curso:

MaLrm&ticas par_ Economistas U .« .'.. :.. ..: "... S
Teoría económica (Micrceccnomie)
Contabilidad financiera y de Sociedades
Derecho mercantil „. ...'...
Economía de Empresa (introducción) ... -... „
Introducción a la Estadística
Matemáticas de las operaciones. financiera.- . . . . . . . . .

Tercer curso:

Contabilidad de costes ; .„ ;.;
Economía Empresa (Administración y organización).'
Estructura eoocármioa
Política económica • ...
Estadística tétrica „. _
Régimen fiscal de la Empresa ...
Derecho del trabajo (cuatrimestral)
Macroeconomla (cuatrimestral)

1 9 0 3 8 ORDEN de 1 de ¡unió de ¡962 por lo Qur te aprue-
ba el curso dr adaptación pera los alumnos proce-
dentes de los Escuelas Unit crinarías de ligtr.irna
7^rnica Agrícola que desten acceder al curro dt
In Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agróno-
mos y'el plan de estudian o cursar por lot mifmo*.
dependientes de la Universidad Folittcntca éc Va-
lencia.

limo. Sr.: Vista la propuesta formulfcda por el excelentísimo
si ñor Héctor magnifico de la Universidad Politécnica de Valen-
cia, relativa a aprobación del plan de estudios del curso de
adaptación para los alumnos procedentes de la» Escuelas Ur.l-
vrr;llanas de Ingeniería Técnica Agricclt que deseen acceder al
ruarlo curso d i la Xsruela Técnica Superior de Ingenieros A"ró
nomos, dependiente de la referida Universidad, rocuiado por
Orden ministerial ds 31 de Julio de 1974 «.Boletín Oficia! del
F^íedo- de 6 ¿e noviembre?, afi come le propurtta rtferiüa «1
P'an do fstud o<- a cursar por eMos c'un.nos. unn T<-; sup< rado
e'. cjr;o de Ed ;trci^n; de ronforxirití cen lo disrat'to rn la
L d d ' d T14")PTO. di
c - . - ¡ ip d< ! P '.< n ,¿. | \ v
« ' ••'•' >• ' ' Y 1 . ' . T ' i K ;

t . •. » • • • • r- » • r

C r.. - : ' de
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UMVERSIDAO AUTOKOMA DE MADRID
FACULTAD DE CIENCIAS

ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES

PRIMER CICLO

PRIMER CURSO (Plan nuevo)

CIEUCIAS ECONÓMICAS

P L A N D E E S T U D I O S

SEGUNDO CICLO

CUARTO CURSO (Plan nuevo)

SECCIÓN CIENCIAS ECONÓMICAS
CHvia. CMIgo

Ot 001 Teoría Económica (Introd.)
Ot 002 Matemáticas Economistas (l.°)
01 003 Estadística Descriptiva
01 004 Contabilidad General
Ot 005 H. Económica (Mundial y Española)
01 004 T.* del Estado (cuatrimestral)
01 007 . Derecho Civil (cuatrimestral)

CIEMOAS EMPRESARIALES

Dtvi». CóiHgo

0* 008
09 009

010
OH
012
Ot)

0»
09
09
09
09 014

Teoría Económica (Introd.)
Contabilidad (Introd.)
Economía Empresa (Introd.)
Matemáticas (Anal, y AJg. Lineal)
Sociología de la Empresa
Estadística (Descriptiva) (cuatrimestral)
Introd. al Derecho Empresa (cuatrimestral)

SEGUNDO CURSO (Plan nuevo)

CIENCIAS ECONÓMICAS

08 015
08 016
08 017
08 018
08 919
08 020

reotfe Económica (Micro)
Matemáticas Economistas (2.*)
Derecho Mercantil
Estructura e Inst. Econ. (Mundial)
Sock>k>|ía General
Hacienda Pública (Introd.)

CIENCIAS EMPRESARIALES

09
09
09
09
09
09

«21
•22
«23
«24
•25

Teoría Económica (Micro.)
Contabilidad Financ. y Sociedades
Matemáticas Empresariales

•Derecho Mercantil
-Econ. Empresa (Org. y Admón.)
- Historia Económica

TERCER CURSO (Plan nuevo)

CIENO** ECONÓMICAS

OWI». CMw
08 «27 Teoría Económica (Macro)
08 «28 Sistemas Fiscales
08 «29 Estadística Económica (Estadística Teórica)
08 «30 Estrec. e Inst. Econ. de (España)
08 031 Introd. Economía Empresa
08 11)2 Política Económica (Introd.)

CIENCIAS EMPRESARIALES

Teoría Económica (Macro.)
Contabilidad de Costes
Estructura y Polfilca Económica
Estadística Empresarial
Régimen Fiscal Empresa
Derecho del Trabajo

Otvta. i
09 «33
09 034
09 «35
09 «34
09 #17
09 «38

TEORÍA ECONÓMICA

25
25
25
25
25

Código
039
040
041
042
043

Teoría Microcconómica Superior I '
Teoría Macroeconomiea Superior II
Econometría
Matemáticas Avanzadas para Economistas
Metodología General y de las Ciencias Econó-

micas

ECONOMÍA REGIONAL Y URBANA

tSIMC.
26
26
26
26
26

ECO^

EKMC.

27
27
27
27
27

C&floe
044
045
046
047
048

IOMIA

C4di«o

049
050
051
052
053

Teoría Microeconómica Superior I '
Teoría Macroeconomiea Superior II '
Econometria
Matemáticas Avanzadas para Economistas
Desarrollo Regional

Teoría Microeconcmica Superior 1
Teoría Macroeconomiea Superior II -
Econometria
Matemáticas Avanzadas para Economistas
Estadística II (Teoría de las Muestras)

ECONOMÍA PUBLICA

titme. Oódleo
28 054 Teoría Microcconómica Superior I
28 055 Teoría Macroeconóraica Superior II
28 056 Econometría
28 057 Matemáticas Avanzadas para Economistas
28 058 Hacienda Pública

SOCIOLOGÍA ECONÓMICA

EMMC. CMIgo
29 059
29 060
29 061
29 062
29 063

Teoría Microeconómica Superior I ^
Teoría Macroeconomiea Superior II
Econometría
Matemáticas Avanzadas para Economistas
Teoría Sociológica

ECONOMÍA AGRARIA

Exwe.
30
30
30
30

064
065
066
067

30 068

Teoría Microeconómica Superior I "
Teoría Macroeconomiea Superior II -
Econometría
Matemáticas Avanzadas para Economistas
Desarrollo Agrario

ECONOMÍA DE LOS RECURSOS HUMANOS

Teoría Microecooómica Superior 1 '
Teorta Macroeconomiea Superior II '
Econometna
Matemáticas Avanradas pura Economnt.ii
Economía de k>s Recursos Humanos

31
31
31
31
31

069
070
071
072
073
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}»
}»
.'«

)»

146
147
14»
149
130

ESTRUCTURA ECONÓMICA

ESP*C- Código

Teoría Micrueconómiva Superior I
Teorú Vijcroeiixiomica Superior II "
Ecunometna
Matemáticas avanzadas para Economistas
El Marco General de la Economía Espartóla

SECCIÓN CIENCIAS EMPRESARIALES

Análisis y Administración de SUtemat Empre-
sariales

Econometría de la Empresa
Análisis Contable
Matemáticas Financieras y de la Inversión
Fundamemos de Markedog

QUINTO CURSO (Plan nuevo)

SECCIÓN CIENCIAS ECONÓMICAS

TEORU ECONÓMICA

Sacelfe Cddto
32

32
32
32
32

074

075
076
077
078

ESPW. c*nw
25 079
25 080
25
25
25
25
25

082
083
084
085

Teoría Macroeconómica Superior II
Teoría Monetaria
Historia del Pensamiento Económico
Teoría del Comercio Internacional (cuatrimest.)
Teoría del Equilibrio General (cuatrimestral)
Teoría Económica del Bienestar (cuatrimestral)
Cálculo Económico (cuatrimestral)

ECONOMÍA REGIONAL Y URBANA

CIP«C.•

26 086
26 087
2Í OÍS
26 089
26 090
26 091
26 092

Teoría Macroeconómica Superior II
Planificación Regional y Urbana
O i c ^ c Ecocdcucs
Teoría y Poünca Monetarias (cuatrimestral)
Teoría del Comercio Internacional (cuatrímes.)
Teoría de ia Idealización (cuatrimestral)
Economía del Transporte (cuatrimestral)

ECONOMÍA CUANTITATIVA

Etpac.

27
27
27
27
27
27
27

ECO»

(DMC.

28
28
28
28
28

CMi«e

093
094
09S
09<
097
098
099

«MU
C«I«O

100
101
102
103
104

Teoría Macroeconómica Superior II
Ecoaometría U
Investigación Operativa
Teoría aei Equilibrio General (cuatrimestral)
Teoría Económica dei Bienestar (cuatrimestral)
Cálculo Económico (cuatrimestral)
Seríes Temporalea

Política Fiscal
Sistema Tributario Español
Derecho Administrativo Económico
Hacienda Pública Espadóla
Teoría y Política Monetarias

SOCIOLOGÍA ECONÓMICA (•)

Espee. CMgo
29 10$ Sociología Política
29 1<M Estratificación Social
29 107 Métodos de Investigación Social

ECONOMÍA AGUAMA
E»pec. C&Ogo

30 108 Teoría Macroeconómica Superior II
30 109 Cálcalo Económico
)0 110 Política Agraria
30 111 Mercados Agrarios
30 112 Teoría y Política Monetarias (cuatrimestral)
30 113 Teona del Comercio Internacional

(cuatrímes tral)

ECONOMÍA DE LOS nrcunsos HUMA*OS

ESPK. Código

31 114 Teoría Macroeconómica Superior II
31 115 Gílculo Económico
H 116 Economía l.aNoral
31 117 Pacificación de los Recurso'. Humanos
31 118 Demografía

ESTRUCTURA ECONÓMICA
Eiotc Código

.'•X 131 liconomia F-pañolj en relación con la Comunidad
Económica Europea

.*K 152 E'spañu ame la Organización Económica Iniernacionaí
1S 15? IA Sector Exterior <je U Economía Española
38 154 Sistema Tributano Español
38 155 Financiación Internacional

SECCIÓN CIENCIAS EMPfiESARIALES

CONTABILIDAD

frac.
33
33

33
33
33

119
170

121
122
123

Economía Española
Consolidación y Auditoría de Estados Finan-
ros
Programación, Presupuestaria
Tributación de Sociedades
Sistema Infonaaiivo Contable

INVESTIGACIÓN COMERCIAL

Eme. CMIgo
34 124
34 125

126
127

34
34
34 128

Economía Espafiola
Investigación Comercial •
Comportamiento del Const midor -
Previsión y Planificación Comercial.
Distribución Comercial

ORGANIZACIÓN DE EMPRE5AS

35 129
35 130

131
132

35
35
35 133

35 134

Economía Espafiola
Crecimiento de la Empresi
Empresas Multinacionales (cuatrimestral)
Gestión de Ptrs¿caJ y Reit-cione» Humanas
Sistemas de Infor.nac.ón para la Dirección

(cuatrimestral)
Dirección de Producción

FINANCIACIÓN

tim

36
36
36
36
36
36

135
136
137
138
139
140

• Economía Espadóla
Instituciones Financieras (cuatrimestral)
Análisis Buisitil (cuatrime .iral)
Economía de las Empresa/ Financieras
Decisiones Financieras en ¡a Empresa *
Financiación lmemacionai

MÉTODOS CUANTITATIVOS PARA LA EMPRESA

ftwc. OMIoa
37 141
37 142
37
37
37

143
144
145

Economía Espadóla
Optimización de Sistemas Empresariales
Métodos de Simulación Empresarial
Teoría de la Decisión Empresarial
Previsión Empresarial

(*) La Facultad ofrecerá un máxi;>io de 4 asignaturas
optativas anuales o cuatrimestrales, de las cuates elegir* el
alumno 2 anuales o su equivalencia <a el caso de cuatri-
mestraJes.

En este quinto curso, las optativa* deben cubrir, tatrt
horas lectivas y prácticas, un máximo de S horas en cada
cuati imejtt*, de forma que el total tocr. ido por el alumno no
supere las f in te semanales por uoo y otro concepto.
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Asignaturas optativas semestrales

A elegir dos entre cuatro como las siguientes:

_ Horas
semanales
de cl«M

27
3
3

2 .
2 "
2

• 2 '
2
2
2 '
2
2
2

Morfología ... .".. ._ ... ;..
Semiología ¿. ; ... ... ,
' Estas asignaturas no tienen carácter fijo: sino

" que. por et contrario, se incluirán en el plan de
estudios de cada año, previa aprobación por la
Junta de Facultad, teniendo en cuenta las dispo-
nibilidades de personal y las necesidades pedagó-
gicas que se'produzcan. -

, ' . TERCER CURSO .
. . . Asignaturas obligatorias

Tres asignaturas de una misma opción, de nue-
ve horas semanales cada una de ellas, elegidas
libremente por el alumno de entre las A. B, C,
D, E y F. asesorado por los Jefes de Departa-
mento de dibujo* escultura y pintura ...

Historia ¿el arte Ú :
Sistemas de representación del especio ...

. • - Asignaturas optativas sematrales
A elegir dos entre diez, como las que se expo-

nen, a contiifuación:. • - . , . - ' _ . . . . '
- Topología • „ . . . . ... ...". ".„•.: *. ..; .. . .

Lingüistica ... - ;
Pedagogía de las Artes Plásticas _ • . . !
Sistemas de representación del espacio II . . . . . . . . .
Estampación _ ...'
Fotografía ... ...• ... ... .'.. _ _ ;.. . „ . •
Diseño I .". ...
Restauración Y. ; _ ... ..•
Cinematografía .... „. ,., .„ ... .„ ...
Estampación ... ...-'... . . . . . . ... „ _ ... ... ... ... . . .

- Estas asignaturas* no tienen carácter fijo, sino •
que, por el contrario, se incluirán en el plan de
estudios, de cada año, previa aprobación por la
Junta de Facultad, teniendo- en cuenta las dis-
ponibilidades de personal y .las necesidades. pe-
dagógicas que se produzcan.- ...-, . -

7RRáá ORDEN de 28 da Septiembre de um por la que se
* g g * * „. aprueba el plan de estadios de ¡a Facultad de Cien-

cias Económicas y Kmoresariales de la Universi-
"dad Complutense de Madrid. '

limo. Sr.: .Vista tá propuesta fonnulada por el Rectorado de
la Universidad Complutense de Madrid en solicitud de aproba-

'ción del nuevo plan de atudiot de la Facultad de Ciencias Eco-
nómico* y Empresariales de la mencionada Universidad; -

Considerando que se han cumplido las normas dictados por
este Departamento en materia de elaboración de- los plañe» de
estudios da las Facultado» Universitarias; en su virtud, y «n
cumplimiento da lo dispuesto en «I artículo 37.1. de la Ley 14/
1970, de 4 de agosto. General de "Educación y Financiaml«nto
de la Reforma Educativa, y de acuerdo con el Informe favorable
emitido por la Junta Nacional da universidades.

Este Ministerio te dispuesto: •
Primero.—Se aprueba el plan de estudios de la Facultad de

Ciencias Económicas y Empresariaies de la Universidad Com-
plutense de Madrid, que quedará estructurado conforme figura
en al anexo de la presente Ondea. .

• Segundo.—El • plan tendrá cacicter provisional y experi-
mental. • . - ' - •

Lo que comunico a V. L a los efectos consiguientes.
Madrid. 28 de septiembre de m - P . D.. el Director general

de Ordenación Académica y Profesando. Vicenta Gandía Gomar.
fimo. Sr. Director general de Ordenación Académica • y Profe-

. «orado. - -

ANEXO QUE SE CITA

PLAN DE ESTUDIOS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS
ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES DE LA UNIVERSIDAD

COMPLUTENSE DE MADRID
Sección de Endémicas

Primer curso;

RAMA DE ECOHQMU GENERAL

Primer délo

Introducción a la Economía.
Matemáticas para Economistas L*

Contabilidad. - .
Historia Económica Mundial.

• Teoría del Estado. - "
Sociología. - -

Segundo curso: - •

Microeconomía. • - .
Macroeconom\a. • . . •
Matemáticas Dará Economistas 2.* .
Estructura Económica Mundial. .
Historia Económica dé España. . . * •" .

Tercer curso: - " " • " . , • •

Estructura Económica de España. •.
Política Económica general.. \ ' • " ' ..-.
Estadística Económica. . * .
Hacienda Pública i.« (teoría). . •
Derecho Mercantil. • .

Enseñanza de Inglés en el primer ciclo del nuevo plan ds es-
tudios Consta de dos cursos: *

Inglés para Economistas I (comprensión escrita).
Ingléa para Economistas O (comprensión escrita). . •

•. . Segundo ciclo

Especialidad, dé Análisis Económico y Economía Cuantitativa

Cuarto curso: . ̂  • .
Asignaturas especificas: ' . * • ' • ' . *

' Microeconomía superior. < /* - -
Matemáticas para Economistas 3.* ' .
Teoría de la Optimizacion. . *.

Asignaturas comunes con otros especialidades: ..

Economía Internacional. - " - •
Econometria (Métodos econométricos l.*> N •

Quinto curso- . • • ' . • . .
.- ^ .

Asignaturas especificas: '.
\ - . - • - ' . . ' .

Métodos Econométricos i ! .
MerTOeconoml* superior.

' Teoría del equilibrio general y economía del bienestar.
Teoría del crecimiento económico (cuatrimestral).
Una cuatrimestral a «¿«gír entre Análisis multivftriante y

Análisis de series históricas.
. Asignaturas comunes con otras especialidades:

Historia de las Doctrinas Económicas.

Especialidad de Desarrollo Económico y Economía Internacional

Cuarto curso: .;'. . ' . .

Asignaturas especificas: . •
' Historia Económica contemporánea mundial.

Teoría estructural d«l desarrollo. • , . .
• . Asignaturas comunes con otras especialidades: -

Econometria. . • .
Economía internacional. ' '
Hacienda Pública 2.' (sistana fiscal y sector público español).

Quinto- curso: . •
Asignaturas especifica*: '.
Desarrollo de la estructura económica mundial.
Política de desarrollo y de asignación de recursos.
Economía de la CEE. * '

Asignaturas comunes coa el resto de ÍOJ especialidades:
Historia de les doctrinas económicas.
Asifrnaitura cuatrimestral: Comercio y Financiación interna-

doral. • • • . ' _
Asignatura cuatrimestral a elegir eatre: Economía regional

y urbana, y medio ambiente y- desarrollo.
Especialidad. Economía monetaria y sector público

Cuarto curse* ." . - -.
Asignaturas especificas:
Política de desarrollo y de asignación de recurso».
Política monetaria y Ononciera (general y de España).
Asignaturas comunes con otras-especialidades!

Eco aome tria.
Economía Internacional. ' ..
Hacienda Pública 2* Uis»ema fiscal y sector publico español!.
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ato curso:

signaturas especificas:

Organización Económica internacional. -
Hacroeconomla superior. - • "
Planificación y sistemas económicos. ' -. *
Hacienda Pública 3.* (organización . gestión).
Asignaturas -comunes con otras especialidades: - *' •

Historia, de las Doctrinas económicas.

Especialidad Economía española

curso: ' . • . . •

Asignaturas especificas:

>Htica monetaria y financiera (general y' de España). .*
historia Económica contemporánea de España.

{Asignaturas comunes con otras especialidades: — '

conometría. . - " • ' •

lEconomia internacional. ,. ' ' .
• Hacienda Pública 2.* (sistema fiscal, y sector público eapafioD.
linto curso: ' . - • " - ' • '
• Asignaturas especificas: . ' ' . - • ' • > • - • . -.'

i Macroeconomia superior. • ' . °i
I Economía industrial de España.
I Cursos cuatrimestrales de-. . : -. .
[Economía regional y urbana de España.

Economía agraria de España. • •
[ Sector exterior de España,
i Economía laboral de España. . .

| Asignaturas comunes con el resto de las especialidades. -
Historia de las doctrinas económicas.

• Sección de Empresariales

RAMA DE ECONOMÍA DE LA EMPRESA , .

• • • . - " Primer cAlo
imer curso: . - . - • „ . ' -
Introducción a la Economía. . . -
Matemáticas Empresariales l.* -'. . _ _ • :
Introducción a la Estadística. . "
Contabilidad general. .
Historia Económica. " • . • • - -
Derecho Ovil (introducción y Derecho - patrimonial, semes-

a l ) . - • - . " • • - , . ' ' - . . . . .
.Derecho Administrativo (sefestral), • .

pegundo curso:. - ' . : • - . • • • . - .
Microeconomia y Macroeconomia. •. s . . ' . - .
C o n t a b i l i d a d y Costes . ' ••• •. '*•
Matemáticas Empresariales 2.* ' . . ' . •
Estructura económica mundial. " . - ' • •
Derecho Mercantil. - . .
Introducción a la Economía de la Empresa..

fercer curso: ' . . . • . . .
Estructura Económica de España.
Política Económica.
Estadística Empresarial. ' - .
Economía de la Empresa (organización y gestión).
Contabilidad financiera y d.e Sociedades.
Derecho del Trabajo (cuatrimestral).

Sociología Industrial (cuatrimestral). • _ . ' • .

Enseñanza de Inglés-en el í ciclo dai nuevo plan de estudios:

Consta, de doe cursos: ". .,-..., . . . . . . ;.
Inglés para Economistas I (comprensión escrita).
Inglés para Economistas II (compi ensión escrita).

Cuarto curso:
.Segundo ciclo

Matemáticas de las operaciones financieras.
Análisis y agregación contable. •
Organización comercial y Análisis d« mercados.
Economía de la Empresa (inversión y financiación).
Hacienda Pública.

•Econometrta Empresarial. - _ . :. •

Quinto curso: '" ,
Economía de 1» Empresa (dirección y planificación), (curso

completa). - . .

Sistema, fiscal español y comparado (curso completo).
Sistemas informativos de gestión (.curso completó).
Teorí* y métodos de decisión (cuatrimestral).
Sistema financiero español (cuatrimestral).

Especialidad A) Dirección: .

Planificación de. personal (cuatrimestral).
Coyuntura económica (cuatrimestral)." •
Comercio exterior (cuatrimestral).
Derecho Administrativo económico (cuatrimestral).

Especialidad B Financiación-. "•• • -

Política monetaria y financiera (cuatrimestral).
Mercados financieros internacionales (cuatrimestral).
Gestión de banca y bolsa (cuatrimestral).
Planificación financiera (cuatrimestral). "

Especialidad O Comercialización;

Regulación jurídica del mercado (cuatrimestral). •
Publicidad (cuatrimestral). .

- Organización del comercio interior (cuatrimestral!.
Comercio exterior (cuatrimestral). -

Especialidad D) Auditoria-. .- -. . . '

Revisión contable (curso completo). • , ' ' '
' Contabilidad fiscal (curso completo).

- Especialidad E) Economía laboral: ' ' ' . . • .-

Sociología del trabajo (cuatrimestral). - ~
Seguridad Social (cuatrimestral).
Gestión de Empresas cooperativas, y otras de Interés general

(cuatrimestral). ' * ' •_
Derecho colectivo del trabajo (cuatrimestral). — ' • ••

BAMA ACTUARIAL T DE LA EMPRESA FINANCIERA

1. £sta Rama se configura estrictamente'en a] segundo ciclo
i* la Facultad. • • •

2. Tienen acceso a la misma todos los alumnos, cualquiera
que' sea la Rama seguida en el primer ciclo.

Cuarto curso-. • • ._-• . • . .

Matemáticas d« las operaciones financieras (ciertas y alea-
torias). - • - : . .

Derecho bancario y bursátil. / . - '
Economía y dirección financiera de la Empresa. .
E m i n a financiera y< Seguros (contabilidad y gestión).

.. Estadística actuarial 1.'' • .
Introducción a la Matemática actuarial ' (cuatrimestraD.
Organización económica y financiera del seguro (cuatri-

mestral). • . • • - •

Quinto curso: - •*.'.•'•""•'. '

.' 'MatoDática actuarial y .de la decisión con riesgo.. s -

. Denecho del seguro privado. . . " • . . "_ • '
Instituciones juridicas de la Seguridad Social. . .
Sistemas informativos (*ctuarial«» y financieros). .• :

. Estadística actuarial 2.' - 1 .
Base* económicas de le Seguridad Social (cuatrimestral).
Régimen fiscal de• las Empresas financieras (cuatrimestral).-.

Nota: Cada asignatura tendrá tres horas semanales lectivas,
no pudiendo. en ningún caso, superar el total de veinte horas
semanales entre las ciases teóricas y prácticas. .

2 6 6 4 5 ORDEN de S de octúbru de UPO por la qu» *•
: aprueba.el Plan de Estudio* del primero y tagundo

ciclos de la Sección de Ciencias de ¡a Educación
~., de la Facultad de Filosofía y Letras de la Univtr-

' ..-' ' sidad.de La Laguna. •

limo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el excelentísimo
señor Sector Magnifico de la Universidad de La Laguna, en
xoíicitotf de aprobación del Plan -de Estudios del primero y se-
gundo ciclos de la Sección de- Ciencias de la Educación de la
Facultad -de Filosofía y Letras, dependiente de dicha Univer-
sidad: . . : • - . ' • • . . :

Considerando -jue se han cumplido las normas dictadas por
este Departamento en materia de elaboración de los f lanes de
Estudias de las Facultades' Universitarias; en su virtud, y de'
conformidad con lo dispuesto en el articulo 37.1 de la Ley 14/
1970, de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento
de la Reforma Educativa, oida la Junta Nacioral da Universi-
dades, este Ministerio ha dispuesto: •'

. 1.* Se aprueba el Plan de Estudios del primero y segundo
ciclos d» la Sección de Ciencias de la Educación de la' Facultad
de Filosofía y Letras de la Universidad de La Laguna, que que-
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P L A N D E E S T U D I O S

PRIMER CICLO

(B.O.E. de 26/11/73 y 26/10/74)

Primer Curso (Común)

Teoría Económica (Introducción)
Sociología
Matemáticas para Economistas I
Contabilidad General
Estadística Descriptiva (Introduc-

ción a la Estadística Económica)
Derecho Civil (Introducción y

Derecho Patrimonial)

Segundo Curso

Stcdta Económica Sección Empresariales

Teoría Económica (Microeconomía) Teoría Económica (Microeconomía)
Estructura e Instituciones Econó— Economía de la Empresa ( Introduc-

micas Mundiales ción)
Historia Económica Mundial y de Contabilidad Financiera y de Socie—

España dades
Matemáticas para Economistas 11 Matemáticas II (Empresariales)
Teoría del Estado y de los Sistemas Estructura Económica

Políticos Contemporáneos. Derecho Mercantil
Derecho Mercantil Historia Económica

Tercer Curso

Seccióit Económicas Sección Empresariales

Teoría Económica (Macroeconomía) Teoría Económica (Macroeconomía)
Estructura e Instituciones Econó— Política Económica

micas de España Estadística Empresarial
Política Económica (Introducción) Economía de la Empresa (Organiza—
Hacienda Pública ción y Administracción)
Sistemas Fiscales Contabilidad de Costes
Economía de la Empresa (Introducción) Régimen Fiscal de la Empresa
Estadística Teórica * Derecho del Trabajo

32
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SEGUNDO CICLO

(B.O. E. 30 Junio 1.977)

Sección Económicas

Cuarto Curso

ASIGNATURAS TRONCALES

Teoría Económica IV
Política Económica II
Econometr/a

Esp. Economíi Pública Esp. Economía Región»!

-Teoría Superior de la Hacienda Pública _ Economía Regional I
y Política Fiscal , , . . . .

Una asignatura optativa
Una asignatura optativa **

Quinto Curso

ASIGNATURAS TRONCALES

- Historia del Pensamiento Económico.

Etp. Economía Pública Esp. Economía Regional

Hacienda Pública Española Economía Regional II
Derecho Administrativo Económico Planificación Regional
Política Económica III Derecho Administrativo Económico,
Una asignatura optativa ** con especial referencia a las Ins t i -

tuciones Regionales y Locales.
Una asignatura optativa. **

ASIGNATURAS OPTATIVAS *

Derecho del Trabajo
Historia Económica de la España Contemporánea. El caso andaluz
Estructura Social de España. El caso andaluz
Organización Económica Internacional y Comercio Internacional
Economía Agraria
Demografía y Recursos Humanos
Cualquier asignatura troncal, de especialidad u optativa del segundo c i -
clo de Empresariales o de la especialidad alternativa de su propia Sec-
ción.

* Sólo se impartirán aquellas por» las qua exista un mínimo de matricula de 10 alumnos.

"• Siempre y cuando, sea cual fuere la elegida, tenga carácter anual, pudiéndose sustituir por
dos de régimen cuatrimestral.
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Sección Empresariales

Cuarto Curso

ASIGNATURAS TRONCALES

Análisis Contable
Matemáticas Financieras (cuatrimestral)
Técnicas Cuantitativas de Gestión
Econometría de la Empresa

Esp. Dirección y Gestión Esp. Diracci&n Comercial

Control de Gestión (planificación Informática y Sistemas (cuatr.)
a corto plazo y gestión) Comercialización Internacional

(cuatrimestral)

Qu in to Curso

ASIGNATURAS TRONCALES

, Política Económica de la Empresa (cuatr.)

Esp. Dirección y Gestión Esp. Dirección CoimrcM

Dirección y Gestión de Personal Gestión de Stocks (cuatrimestral)
(cuatrimestral) Investigación de Mercados (cuatr.)

Política Fiscal de la Empresa Márketing y Publicidad •
(cuatrimestral) Oos asignaturas optativas * *

Dirección Financiera
Dos asignaturas optativas * *

ASIGNATURAS OPTATIVAS*

Organización y Planificación Contable de Empresas Turísticas
Economía del Turismo
Márketing y Gestión de Empresas Turísticas
Economía de la Empresa Agraria (cuatrimestral)

. Auditoría Contable (cuatrimestral)
Sociología Industrial

Cualquier asignatura troca I, de especialidad, u optativa, del segundo
ciclo de la Sección de Económicas o de la especialidad alternativa de su
propia Sección, salvo Derecho del Trabajo.

* Sólo a» impartirán aqualla» para I ai qua axiata un mínimo da matricula da 10 alumnos.

•* Stampra y cuando. >aa cual fuara la alagkJa. tanga cartctar anual, pudiéndola «uttrtuir por
dot da raglman cuatrlmaatral.
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Orden 31 enero 19H3 1M.0 Educ y Cienciai FA l e í
S ^ A I T ' * 5 ÍCON¿MI'CAŜ  ÍM! 451
PRESAJUALES. Plan de estudias de la de Murcia.
Dispone aprobar el plan de estudios de la Facul

\hí ~ ¡f!í'íf E ™ n o m i c a s y Empresariales déla
Universidad de Murcia, conforme (¡gura en el
anexo de la présenle Ord*n.

ANEXO QUE SE CITA
Plan de Estudios de la Facultad de Ciencias Eco-
nómicas y Empresariales de la Universidad de

Murcia.

Horas semana-
les de clases

Parcelo. <*™*
Primer curso:

Teoría Económica I 4
Matemáticas 1 4

Historia Económica 3
Derecho Civil 3
Sociología 3

Segundo curso:
Teoría Económica II 4
Matemáticas I! 4
Estructura Económica I 4
Contabilidad 1 4
Derecho Mercantil 3

Tercer curso:
Teoría Económica III 4
Estadística 5
Economía de la Empresa I 5
Política Económica 1 4
Contabilidad II 4
Matemáticas de las Operaciones Fi-

nancieras 3

Segundo ciclo.
Ciencias Empresariales.

Cuarto curso:
Contabilidad III 4
Derecho del Trabajo 3
Economía de la Empresa II 4
Política Económica 11 4
Econometria 4
Hacienda Pública 5

Quinto curso:
Contabilidad IV 4
Economía de la Empresa III 4
Sistema Fiscal Español 4
Investigación Operativa 4

Dos asignaturas optativas a elegir
entre:
Economía de la Empresa Agraria.
Comercio Exterior
Sociología Industrial y de la Em-

presa
Relaciones Laborales.
Derecho Administrativo Económico.

Ciencias Económicas.
Cuarto curso:

Hacienda Pública 3
Política Económica II 4
Econometria 4
Teoría Económica IV 3
Estructura Económica II 4
Economía de los Recursos Naturales

y Medio Ambiente
Quinto curso'

Sistemas Fiscales 5
Política Económica III 3
Derecho Administrativo Económico. 3
Economía Regional y Urbana 3
Historia del Pensamiento Económi-

co 3
Modelos Econométricos 3

Nota. —Las asignaturas optativas serán de dos
horas semanales. Para impartirse será requisito im-
prescindible un mínimo de diez alumnos
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PLAN DE ESTUDIOS

CIENCIAS ECONÓMICAS

PRIMER CURSO HORAS

- Introducción al Derecho 3

- Teoría Económica I 3

- Contabilidad I (Introducción) 4

- Matemáticas I (Algebra y Cálculo) 4

- Historia Económica I 3

- Estadística I 2 . . ,

SEGUNDO CURSO

- Teoría Económica I 4 ...

- Derecho Mercantil 3

- Matemáticas II (Cálculo y Matemáticas Financieras) 4

- Economía de la Empresa I 3

- Estructura Económica I 4

- Historia Económica II 3

TERCER_CURSO

- Sociología 3

- Teoría Económica II 4

- Estadística II 3

- Estructura Económica II 3

- Ampliación de Matemáticas 3

- Teoría del Estado 3

CUARTO_CURSO

- Política Económica I 3

- Teoria Económica Superior I 3

- Econometria 3

- Derecho Administrativo y C.de la Administración 3 ..

- Hacienda Publica 3

- Historia de las Doctrinas Económicas 3 ..
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CIENCIAS ECONÓMICAS

QUINTO CURSO HORAS

- Sistema Financiero Español •• 2 ..

--Política Económica de España 2 ..

- Análisis? Económico Regional y Urbano 3

- Teoría Económica Superior II 3

- Hacienda Pública Española 3

- Técnicas e Instrumentos del Análisis Económico 2

- Teorias del Desarrollo 3 ..

CIENCIAS EMPRESARIALES

PRIMER CURSO

- Introducción al Derecho 3

- Introducción a la Economía 3

- Contabilidad I (Introducción) 4 .,

- Matemáticas I (Algebra y Cálculo) • . 4 .

- Historia Económica I 3 .

- Estadística I 2 .

SEGUNDO CURSO

- Teoría Económica I 4 .

- Derecho Mercantil 3 .

- Matemáticas II (Cálculo y Matemáticas Financieras) 4 .

- Economía de la Empresa I 3 •

- Estructura Económica I 4 .

- Contabilidad II (Sociedades y Financiación) 3 .

TERCER CURSO

- Sociología 3 *

- Teoría Económica II 4 •

- Estadística II 3 *

- Economía de la Empresa II (Producción) 4 .

- Contabilidad III (Costes) 3 .

- Hacienda Pública Española 3 .
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CIENCIAS EMPRESARIALES

CUARTO CURSO HORAS

- Política Económica 3

- Análisis Contable (Análisis y Auditoria) 3

- Matemáticas de las Operaciones Financieras 2

- Organización y Decisiones Comerciales 3

- Métodos y Modelos Operativos de Gestión 3

- Economía de la Empresa (Inversión y Financiación) 3

- Sociología de la Empresa ., 2 . .

QUINTO CURSO

- Sistema Financiero Español 2 ..

- Política Económica de España 3

- Política Económica de la Empresa 3

- Investigación y Decisiones Comerciales .3

- Régimen Fiscal de la Empresa 2 ..

- Derecho del Trabajo 2

- Sistemas Financieroes de Gestión 3 . .
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NIVERSIDAD DE SANTIAGO DE COMPOSTELA

CW rf*r tn- /Jír<-;'ciW C*»n'fra? de Untv<>r-
$¡ítc.'!-'j !• hiva.lirincit'r: ¡i'jr lo Í;CJ(I re aprueba et
Flan i!'.> h'iluiiin* di-,I p i i n y r o c i a ríe (i> facultad

• /m do Ci"'i'-:•:;;• £conór;i¡rn* y Empresariales de la
Univasi'Jtíd do Santiago. .'

Visto. 1* pro-w-,tn eli.'VHOii por In Junta da Diro.ctorns d<5
D'",''• rt.Hin'üHo ¡Ir, lrv I'ÜCUIÍÍIJ rio CIL-UCÍAS Ec>n6micria y Era- —-
pr;-,inr!.'i|. 3 <|'> le. Ur.ivcr.'.ii'iit» i'u JIUIUUTO, y orí v í r t rd do lo
ú'.;i"i'^ío en el i'.rüru'ij H7.1 dn l;¿ Ley (.;irni?r»l.(li: Kducac.ión.
eti t¡« Orr'tii rf'.i I'." c'n si>ptu.-n>lH-u <'Í, IB'/J (•!3uiut(ir Díiciül dol
K'i;,"to- (¡el 1.5). sol.rn dirf.'t'rire'; p¡r.\ I« eluborüción de los
riiUK's do Kstudio d'j J;» 10[isi'['iai:ra íiupoiior. y ort la Resolu-
ción <!;! í'-An Uii.t-i.rii'n Ci-nürtil do 17 lio julio <ÍÍ>1 prosento uño
l«! i>!otf:J O.'ici'i! cid 1 i:s'nd-.»-dol- 11 d»j «.gostol, riue liutrrminá
Ir,"; corifs.p.iniií'nl'jj n 1I\.H FRCUIIUJÍ-:.1: do Ciencia1» KtonómioLS.

Fftei Plrt 'íxióu Goi:f!'/i!, oída I.T ,"i;nta r/íicicniíil íls Unlvor-
»f«?ftfit"j, l'a resuelto mprohar el Plan do Estudios- <lul primer
cí-?o tío Ift FHCU1UU.Í tío Cltíiw iíifí J:!corií'iralcfU9 y r-jnprffitirialü*
de [a UmveiMidr.ij du Siintlnxo, en ir. (urina qufj se Indica oa «
el nnftxa a la prpr-nníi» F.esulutión. . .

Lo digo 6 V. S. piírtt su conocimiento y efecto». . • "
Dios guarda a.-V. S. .
f.íad'Hi, 19 d« rovlumbre do 1873.—El Director general, tula

Su4rcz Femándnr, • . . . .

Sr.-Subdirector gsneral de Centra» UDlversitarloí. . - , . i_/

A N E X O - . •- . " > . . . . •.".

P ínn d s E&tudioi de l p r imer ciclo de li. f'ncuVml d e Cfoncfus
£ ron0m!c«9 y h'mpresariHleí ¿o la Unísorsici^d d e Sinuli t^u

' ENSEÑANZAS, VP CIENCIAS ECOH6»ÍIC»8

-.. Hor*s

• . • • : ' " _ Ucü»o -

• • ' " - : ' . " ' : \ ' '_

Primer curco . . . • -

Tendrá enrácter coordinado. . • •

Teoría Económica Introducción. Completo
Estructura o Instituciones Econo-

mices I Completo
Historia Económica Mundial Completo

;Dorrcbo Civil Completo
Matemáticas para Econonnstiis J. Completo
Contabilidnd General .,',. Completo

Segvndá cuma " ' • :

Toorl» Kf.onAniicu: MicrnOTonomln.. Completo
Historio EcoTcmica de F.sp'ina ... Completo
Socloícjíla Cenoiftl Completo
Derecho Mercrmtil Compíeto
Teoría del Kstr.rio y Sistema? po-

Iltici.s roiiteir.porAnrcs Compleito
MatemCilIctis pan» Kconomlstn.i 11 Furclnl
Estadística Fconúmlca I I'arcial

\
Tercer curto

Tooríft Economlrn- Mncrpnconomfn. Completo
Ksti'iu'tiir» o In'.li'iUCKnuii Lco-

nAmlrti><: II Completo
T'ohtkn ncoTuMnirú Cou\pl"tí>
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Quinto. So autoriza n la Dirección General do Ordenación
•Educativa para qufi por BcsohifJiói! nriopío lu.i mc-.üdn?. mm-
plemeniurias quo ciija la sper tura y Juncionami-.-uto da estos
nuevos Centros estatales. - • . . . . . • . . . - ' . . . . •• -. '..

• Lo d l g o ^ Y. I. para su conocimiento y efecto». :
JJIos guardo a V. I. - . .'. __ -., : ' • "•• .'.••'• ..

. Madrid-, 10 ds septiernbra da I97<-—P. D., el Subsecretario, Fe-
? dórico Mayor Zaragoza: •-.-.•:.. ••.'•• '--" - 3 ~

. ' unjo. Sr. Director c^néral de Ordenación rducátíva.'. V' -

1 9 8 1 9 " RESOLUCIÓN dn In Dirección General.<!• Universl-
: dados e ¡nvestigaci'Sn yKÍr la qu« se aw.criin a l<\

•; • Facullnd ría Ci-'ricn.' Fcnnúmicas y Eii',,jre¡<~iria!c¡
* ' . . * "íie ¡a UiuvcrsUUtd do Santinga a imputlir !...' eiwe-

_- •.:.. ' ñangas d'í Cift/u-in-i I'mprpsariales y se ¡prueba el
''. . .'•• Plan rf-? i'.sl<M.lio3 del primor ciclo. .

Vis ta l a propues ta elevp.rJa poc ni rtectorndo do Ja Univ<?r-
iiid^d do t íant iano y un v i r tud iís lo dispuesto or> i l r .niculo
7.* d'-l D'-crcto 2«:;e/lfip/l. do 11 de imvleinbrft («Bulciln O/irial
dol Estado» dol ?a), f.ij¡ rn estruftm-,i lio las r acu l ! ni. i di: Cifíi-
Citvi r.ror.ómii n» y ¡ r:ipip'.iirirVn y f.r<-iirión d? !•* ú<i íJevUJa.
y i n la Kt-soluclcD 'lo r s ' a l?ip,-tcl.'ui IIHIHTÜI di3 17 (!o Julio
«lo UiTi <.lííi!utln O¡Vá.-a di-l K-i'. '.:!o- do U círt t<<\^ (<,), r o | , ro
d l r c t i r i c e i pa r a !« ciiitjortu-i^n de lu-. j . lmiej du ' r s l iu l lo da Jos
TufiTiJiu FncuHftdfs, . ' - . • • • , ' - ' .. : . : • •

• ' , ) ;5tu Dirección C T > ' ' ! H Í I n r c i i i l i i ' , ' " ; . ".••

>.*• F.n l a ri:ri ' l tr . ' t ¡».> C!"'ich , Kc."!:C-ir.!r;i', ;• "¡n.si.- Mi-J.-tlu1!
d e l l l " U i i l V ' l í l ' l . v l i ! " '> i n ; . i . ; j ; ; i • •• | ¡ ¡ . j . ¡ ' ! ¡ ¡ : u s l u í ( i r . i i ' l . ' i . - . i - .
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• Mi idnd . J9 do t epUembro de 197Í.—El Director generaJi Felipe
L u t e n a Conde.- . - . ; -:..--' •- :- - . - : : . - , " • . , " • . . • - . ' - •

- • - " ; i " , ' ' . ' • • • • • • - > , • ' . - ' • • . - • ' • \ • * ; : , ' . • . • ,

S>-. S i i i ' d j r e c t c r g e n e r a l d a C e n t r o s U n i v c r í i l í ' r l o s . • •*.- ' - - I '

- - • — .

19820 RESOLUCIÓN da la Dirección General <Jfl Universi-
dades a Invet-tigacUm por la qvv £9 aprueba el
Plan de Fstucl'ós del primer ciclo de IJ Facultad

-•"...-•' tío Ciencias Económicas y t'mp;c«ino;cj (Sección
1 •';.--• ~ - • de Ci-mcias Empresariales) da la Universidad de

- •'_• .", Zaragoza. A • . • • i ' '. .' ., ' . -' '_ ' - • - ' . " ' " .

Creada por Decreto Z«C.'137-|~ de 9 do n.?c.-ío (.Bolfítín Ofi-
cial del Estado- de! 4 de septiembre), la J-'&t.u!Uil lia Ciencias
Iiconómicii3 y Frnpiosarluies tía la Universidad do 7.araRoza, en
Is quo te impaHirAii IBS enseflanz;¡s rio Ci^ncian Eropreíaria-.
leí, Pl Rectormto <íi> la citada Un;Vfisid;.d ha elevado piopuest»
dfi,p!an do estudios p a r a rl pr imer rielo, eje ocuerrio con !»•
n-irolucion de esta Dirección C^ricr-il do 17 do )uiío do-1»73
(•Holetíii Oficifi' fiel Esturtn- de! I I da apes to) . -sobre direc-
trices para la einhornción cíe IOÜ p!ur!O9 do estiidics da las Fa-.
cun.vies dn CÍÍTILÍIIS Econór.iicus y"EmpresariaUs. \j. '"".-/••'

Kn su virtud, es I a Dirección General ha resuelto aprobar M-
Plan do Estudios del primer ciclo de la . Facultad il-i Ciencias
Econóiniras y Empcesaiiales (Sección de -Ciesicias Empresaria-
les* do la Universid.-ici do Zaragt)7.fl.'_cn la forma q*ao a contt-
nuaejoa ^8 indica: . . ' '.-...- ' ' - . ' ' • " . • . * .• "..-. ,^."•'..
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Económicas y Empresariales de la Universidad de Sevilla,
aprobado por Orden ministerial de 24 de enero de 1979
(«Boletín Oficial del Estado» de 10 de abril) (R. 1024 y
1258). corrección de errores «Boletín Oficial del Estado»
de 7 de mayo, modificado por Orden ministerial de 13 de
noviembre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de
diciembre) (R. 2984). que quedará estructuradado confor-
me figura en el anexo de la presente Orden.

2.* La modificación a que se refiere el número anterior
no supone aumento del gasto público.

ANEXO QUE SE CITA

Plan de Estudios de la Sección de Economía General de la
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales

de Sevilla

Hora «males

TtóncM Pnctm

Primer curso (Común con la Rama de
Empresariales):
Teoría Económica 1 3 2
Historia Económica I (General) 2 1
Contabilidad I (Introducción) 3 2
Matemáticas para Economistas 1 3 1
Economía de la Empresa (Introducción) 3 1
Introducción al Derecho 3

Segundo curso:
Teoría Económica II 3 1
Historia Económica II (España) 2 1
Estructura Económica I (Mundial) 2 I
Derecho Mercantil 2 1
Matemáticas para Economistas II 3 I
Estadística para Economistas I 3 1

Tercer curso:
Teoría Económica III 3 1
Política Económica I (Introducción) 3 1
Estructura Económica II (España) 2 1
Estadística para Economistas II 3 1
Derecho del Trabajo 3 1
Sociología 3 1

Cuarto cune-
Teoría Económica IV 3 1
Política Económica II (Objetivos e Ins-

trumentos) 3 t
Hacienda Pública 3
Economía de la Empresa (Organización

y Administración) 2 1
Econometría 3 1
Derecho Administrativo 4

Quinto curso:
Política Económica III (España) 3 I
Historia del Pensamiento Económico 3
Sistema Fiscal Español y Comparado 3 1

Asignaturas optativas.
Además de las materias que integran el quinto curso, los

alumnos deberán cursar tres asignaturas optativas de tres
. horas semanales cada una La Junta de Facultad establece-

rá el plan de asignaturas optativas del curso correspondien-
te, antes del 30 de julio de cada año. En el plan se incluirán
todas las asignaturas optativas de Economía General y de
Empresariales, debiendo los alumnos de ambas ramas
efectuar su elección de materias optativas de entre las
asignaturas comprendidas en esa relación. Cada Departa-
mento podrá ofrecer enseñanzas sobre materias optativas
hasta un máximo de dos asignaturas, las cuales solamente

se podrán impartir si cuentan con un número de quince
alumnos matriculados.

RewlucMa 14 noviembre IW3(Dir.GrsJ. Trabóle). 2 5 2 1
TEJAS Y LADRILLOS. RccUflcadta dd art. 48 **** *
dd convenio colectivo de 1««2 para b actividad de
isoricBcioiii ponía de
Visto el escrito presentado con fecha 4 de junio de 1982

ante este Centro directivo por don actuando en
nombre y representación de la Federación Estatal de
Madera. Construcción y Afines de la Unión General de
Trabajadores; don actuando en nombre y represen-
tación de la Federación Sindical de Comisiones Obreras de
la Construcción, y don , actuando en nombre y
representación de la Asociación Nacional de Fabricantes
de Ladrillos, Tejas y Piezas Especiales de Arcilla Cocida
(HISPALYT), integrantes de la Comisión Negociadora del
Convenio Colectivo Estatal de Tejas y Ladrillos, suscrito
por las representaciones de las Centrales Sindicales Comi-
siones Obreras y Unión General de Trabajadores « los
miembros designados por la Asociación Nacional HISPA-
LYT el 29 de diciembre de 1981 y publicado en el «Boktin
Oficial del Estado» de 13 de febrero de 1982 (R. 362), en
virtud de la Resolución de esta Dirección General de 19 de
enero del mismo año, y en el que exponen que en la
redacción del texto del artículo 48 del mencionado Conve-
nio, vigente durante 1982, hubo un evidente error de
transcripción, por cuanto se omitió hacer constar en la
misma que las indemnizaciones estableadas en tos aparta-
dos a) y b) del articulo mencionado, necesariamente teman
que derivarse de invalidez o incapacidad producidas por
accidentes de trabajo, y que pudiéndole producir por la
mencionada omisión una vulneración del espiritu de la
negociación del Convenio con gravísimas consecuencias,
las partes intervinientes estiman necesario, de todo ponto,
subsanar el error de transcripción padecido, dándole, por
tanto, al articulo 48 del Convenio la redacción que a
continuación se transcribe:

«Artículo 48. Póliza de seguro.—Las Empresas aacri-
birán una póliza de seguro pan todos sas trabajadores,
cuyo periodo de vigencia será el mismo que el pactado en
este Convenio. Pan aquellos que ingresen en U Empresa
con posterioridad a la fecha de su entrada en vigor, m
vigencia comenzará desde el momento en que comeneca a
prestar sus servicios. Las pólizas cubrirán los siguientes
casos, derivados siempre dé accidente laboral:

a) Invalidez en grado de incapacidad total y absoluta,
pesetas 1.000.000.

b) Incapacidad entrado permanente con pérdida de
algún miembro, 500.000 pesetas.

c) Muerte por accidente de trabajo. 500.000 pesetas.
Por todo ello suplican que, teniendo por presentado este

escrito y dando cumplimiento a lo dispuesto en la legisla-
ción vigente, se ordene la tramitación y publicidad perti-
nente.»

En su consecuencia y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 90.2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo (R 607).
del Estatuto de tos Trabajadores, y artículo 2 * del Real
Decreto 1040/1981. de 22 de mayo (R. 1305). sobre
registro y depósito de Convenios,

Esta Dirección General acuerda:
I .* Incorporar la transcripción dd artícak) 48. propuev

ta por ambas representaciones, al expediente dd Convenio
Colectivo Estatal de Tejas y Ladrillo» para 1982 (citado) y
ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de esta
Dirección General.

1 / Remitir un ejemniar del mismo al Instituto de
Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

3.* Disponer su publicación en el «Boletm Oficial del
Estado».

4115
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES

(Plan de estudios 1973. Modificado por la O.M. de 31 de octubre de 1978.BOE 13'
de enero de 1979.)

CIENCIAS ECONÓMICAS

PRIMER CICLO

Primer Curso

TEORÍA ECONÓMICA (INTRODUCCIÓN)
MATEMÁTICAS PARA ECONOMISTAS
DERECHO C I V I L ( I N T R . Y D2 PATR.)
HISTORIA ECONÓMICA MUNDIAL Y DE ESPAÑA
CONTABILIDAD GENERAL
ECONOMÍA DE LA EMPRESA (INTRODUCCIÓN)

Segundo Curso

TEORÍA ECON.(MICROECONOMIA)
DERECHO MERCANTIL
ESTADÍSTICA (INTR.)Cuatrimestral
ESTRUCTURA ECONOKICA MUNDIAL
TEORÍA DEL ESTADO Y SISTEMAS POL.
POLÍTICA ECONÓMICA (INTRODUCCIÓN)
MATEMÁTICAS PARA ECONOMISTAS I l ( C u a

trimest.)"*

Tercer curso

TEORÍA ECONÓMICA (MACROECONOMÍA)
ESTRUCTURA ECONÓMICA DE ESPAÑA
HACIENDA PUBLICA Y SISTEMAS FISCALES
SOCIOLOGÍA
ESTADÍSTICA TEÓRICA

SEGUNDO CICLO

Cuarto Curso

AMPLIACIÓN DE MATEMÁTICAS PARA ECONOMISTAS
TEORÍA ECOtt-SUPERIOR I(MICROECONOMIA)
POLÍTICA ECONÓMICA I(OBJ.E INST.)
HACIENDA PUBLICA I (T* Y POL. FISCAL)
SISTEMA FINAN.ESPAÑOL (Cuatrimestral)
DERECHO ADMINIST.ECONÓMICO (Cuatrimest.)

Quinto Curso

TS SCON.SUPERIOR II(MACROECONOMIA)
ECONOMETRIA Y MOD.ECONOMETRICOS
POLÍTICA ECONÓMICA II(ESPAfJOLA)
HACIENDA PUBLICA I I ( L S P A S O L A )
HISTORIA DEL PENS.ECON.(Cuatrimest .X
ORGANIZA.ECON.INTERN.(Cuatrimest.)
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA

FACULTAD DE CC.ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES

flan de Estudios 1.973. Modificado por la O.M. de 31 de octubre de 1.978.
BOE. de 13 de enero de 1.97?.)

RAMA DE CIENCIAS EMPRESARIALES

PRIMER CICLO

I Primer curso

TEORÍA ECONÓMICA (INTR.)
MATEMÁTICAS (ANÁLISIS)
DERECHO (INTRODUCCIÓN)
HISTORIA ECONÓMICA MUNDIAL Y DE ESPAÑA
CONTABILIDAD (INTRODUCCIÓN)
ECONOMÍA DE LA EMPRESA (INTRODUCCIÓN)

-- . Segundo curso

TEORÍA ECON.(MICROECONOMIA)
DERECHO MERCANTIL

_..ESTADISTICA(INTR.)Cuatriraest.
MATEMÁTICAS EMPRESAR.Cuatrim.
ECONOMÍA EMPRESA (ORG.ADM.)
CONTABILIDAD (FIN.Y DE SOC.)

Tercer Curso

TEORÍA ECONÓMICA (MACROECONOMIA)
ESTRUCTURA Y POLÍTICA ECONÓMICA
CONTABILIDAD (COSTES)
ESTADÍSTICA EMPRESARIAL
SISTEMA TISCAL ESPAÑOL (FISCAL 32)
DERECHO DEL TRABAJO (Cuatrimestral)
SOCIOLOGÍA DE LA EMPRESA (CUAtrimestral)

SEGUNDO CICLO

Cuarto Curso

MATEMÁTICAS DE LAS OP.FINANCIERAS
ANÁLISIS CONTABLE SUPERIOR
ECONOMÍA DE LA EMPRESA (INV.Y FINANC.)
MÉTODOS Y MOD.OPERATIVOS DE GESTIÓN
SISTEMA FINANCIERO ESPAÑOL (cuatrimestral)
DERECHO ADMINISTRATIVO ECONÓMICO (Cuatrim.)

Quinto curso

RÉGIMEN FISCAL DB LA EMPRESA
ECON.DE LA EMPRESA (ORG.Y PROG.C.)
POLÍTICA ECON.DE LA EMPRESA
POLÍTICA ECONÓMICA ESPAÑOLA
SOCIOLOGÍA INDUSTRIAL (Cuatr imest . )
RELACIONES JURIDICO-LABORALES DE
LA EMPRESA (Cuat r imes t ra l . )



50 ,
UNIVERSIDAD DE VALENCIA hAMA DE CIENCIAS EMPRESARIALES

PRIMER CICLO

PRIMER CURSO
1100 A Teoría Económica I (Introducción)
1100 B Matemáticas Empresariales I
1100 C Historia Económica
1100 D Sociología de la Empresa
1100 E Derecho Civil (Introducción y Derecho Patrimonial)
1100 F Estadística Económica I
1100 G Teoría de la Contabilidad i (Introducción)

SEGUNDO CURSO
Ü100 A Teoría Económica (Microecouomíu)
2100 B Matemáticas Empresariales II
2100 C Estructura Económica
2100 D Derecho Mercantil
2100 E Teoría de la Contabilidad 11 (Contabilidad Financiera y Sociedades)
2100 F Introducción a la Economía de la Empresa
2100 G Teoría Macroeconórni ca

TERCER CURSO
3100 A Estadística Empresarial
3100 B Política Económica
3100 C Sistema Fiscal de Ja Empresa
3100 D Teoría de la Contabilidad 111 (Costes)
3100 E Economía de la Empresa (Organización y Administración)
3100 F Introducción a la Matemática Financiera

. 3100 G Derecho del Trabajo

SECUNDO CICLO

CUARTO CURSO

OBSERVACIONES GENERALES
í.- Las asignaturas troncales se cursarán con carácter obligatorio.
2.- El alumno para completar las enseñanzas deberá cursar dos asignaturas especifi-

cas de carácter anual o una anual y dos cuatrimestrales seleccionadas de entre
las especialidades. En cualquier caso, deberán superarse como ainimo una asig-
natura anual o dos cuatrimestrales de las comprendidas en las tres primeras es-
pecialidades. La finalidad de esta obligación es que nadie curse exclusivamen-
te materias de la especialidad GENERAL.

3.- A titulo INDICATIVO se agrupan dichas asignaturas dentro de las especialidades
específicas de CONTABILIDAD ¥ SISTEMAS DE INFORMACIÓN, FINANCIACIÓN Y GESTIÓN
COMERCIAL. La especialidad denominada GENERAL comprende aquellas materias cuyo
estudio se considera puede ser adecuado a cualquiera de las tres especialidades
especificas anteriormente apuntadas.

Asignaturas troncales
4Í00 A Análisis Contable Superior
4100 B Ecr ".ornetría de la Empresa
4100 C Matemáticas Operaciones Financieras

Asignaturas eapecificag

Especialidad de Contabilidad y Sistemas de Información
4110 A Integración de Estados Contables (cuatrimestral)
4110 B Modelos de Decisión (cuatrimestral)

Especialidad de Financijtc16n
4120 A"Valoración de la Empresa (cuatrimestral)
4120 B Medios e Instituciones de Financiación Empresarial (cuatrimestral)
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Especialidad de Gestión C\*n«rc i_a\
4130 A Organización Comercial y Análisis de Mercados (anual)
4130 B Gestión de Compras y Almacenes (cuatrimestral)

Especialidad General
414p A Tributación de la Empresa (anual)
4140 B Sociología de la Empresa (anual)
4140 C Derecho Económico (Hégimen jurídico de la Actividad Empresarial)(otiatría.)

(QUINTO CURSO

OBSERVACIONES GENERALES
1.- Laa asignaturas troncales se cursarán con carácter obligatorio.
2.- El alumno para completar las enseñanzas deberá cursar tres asignaturas especi-

ficas de carácter anual, o dos anuales y dos cuatrimestrales, o una anual y
cuatro cuatrimestrales, seleccionadas de entre las especialidades.

Asignaturas troncales
5100 A Política Económica de la Empresa
5100 C Análisis Financiero

Asignaturas específicas

Especialidad de Contabilidad v Sistemas de Información
5100 A Control presupuestario y de gestión (anual)
5100 B Tratamiento automático de la información (anual)
5100 C Planificación contable y auditoría (cuatrimestral)
5100 D Contabilidades Especiales (cuatrimestral)

Especialidad de Financiación
5120 A Análisis y evaluación de inversiones (anual)
5120 B Banca y Bolsa (anual)
5120 C Planificación y Control Financiero (anual)

Especialidad Gestión Comercial
5130 A Organización e Instituciones del Sector Exterior Español (anual)
5130 B Promoción de ventas y técnicas de distribución (anual)
5130 C Relaciones públicas en la empresa (cuatrimestral)

Especialidad General
514C A Derecho Administrativo Económico (cuatrimestral)
5140 B Organización y Administración (anual)
5140 C Análisis de sistemas empresariales (cuatrimestral)
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ÑAMA HE CIENCIAS ECONÓMICAS

PHiH£R CICLO

PRIMER CURSO
1200 * Teoría Económica I (Introducción)
1200 B Matemáticas tiara Economíatas I
1200 C Historia Económica I
1200 D Sociología
1200 B Derecho Civil (Introducción y Derecho Patrimonial)
1200 f Eatadiatlca Económica I
1200 G Teoría de la Contabilidad (Introducción)

8ECUHD0 CURSO
2200 A Teoría Económica II
2200 B Matemáticas para Economistas II
2200 C Estructura «¡ Instituciones Económica» I
2200 D Historia Económica II
2200 S Teoría del Eatado y los Siatemaa Políticos Contaapor
2200 r Derecho Mercantil
2200 G Introducción a la Economía de la Empresa

TERCER CURSO
3200 A Teoría Económica III
3200 B Eatadlatica Económica 11
1200 C Política íc-J-.cml-jm
3200 U estructura e Instituciones Económica* II
3200 I Teoría de la Contabilidad (Análisis Contable)
3200 t Hacienda Pública
3200 C Sistemas Fiscales

SEOUHDO^ICU)

CUARTO CURSO
i

Especialidad Economía Regional y Urbana

Asignatura» troncalea
4210 A Teoría Económica del Crecimiento
4210 B Política Económica (Desarrollo y Planificación)
4210 C Econometría

Asignaturas específicas
• 4210 D Economía Regional y Urbana I
4210 E Sociología Industrial y Urbana
4210 F Hacienda Pública
4210 0 Historia de laa Ideaa y de los Hechos Económicos a

Especialidad Crecimiento y Planificación

Asignaturas troncales
4220 A Teoría económica del Crecimiento
4220 B Política Económica (Desarrollo y Planificación)
4220 C Econometría

Asignaturas especifieas
4220 D Política Económica de loa Países Subdesarrollados
4220 E Teoría Económica del Comercio Internacional
1220 F Hacienda Pública
.4220 G Historia de loa Movimientos Sociales

I ¿4220 H Historia de laa Ideas y de los Hachos Económico» e

Especialidad Coyuntural y Sector Público

Asignatura troncales
4230 A Teoría Económica del Crecimiento
42 » I Política Económica (Desarrollo y Planificación)
4230 C Econometría

Asignaturas específicas
4230 D Hacienda Pública
4230 E Política Económica Monetaria y del Comercio Exterior
4230 F Derecho económico y Ocr.-chu i it..,rat
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OBSERVACIONES CENEHAt.KS

1.- Las asigna tur ai; t.i-U.M .ilea se cui u;irán con «arador obligatorio.
2.- En las especial id.itie:., loa alumnos lian de es» i.ger d o 6 «Jterias d* entre las

•Signaturas propuestas, excepto en la especialidad CRECIMIENTO Y PLANIFICACIÓN
las asignaturas ucííuKtüaB con el asterisco U ) no podrán asi- curaadan wnbas a
la vez.

3.- En las especial id;»u<s dR trunomia Het;ional y Urbíina y Economía Coyunturnl > ;«'c-
tor Público, las asignaturas sc-riuludas con un asterisco deben ser curoaJua con
carácter obligatorio.

4.- Sin perjuicio de- la obligue ion de cursar lat¡ asignaturas que correspondan a la
especialidad, IOÍ. alumnos podrán matricularse de asignaturas, de cualquier otra
especialidad, las cuülot. podrán citar en BU expediente académico con la califi-
cación obtenida.

QUINTO CURSO '

Especialidad Economía IU'£ioiiul %_ UrUuiu

Asignaturas troncales
6210 A Política Económica de España
5210 li Historia del Pensamiento Económico

Asignaturas Específic.ia
5210 C Economía del País Valenciano
5210 D Economía Agraria
6210 E Modelos Econón.icou de Planificación
5210 F Organización Económica Internacional

* 6210 G Economía Ree¿oi.,il y Urbana 11

Especialidad Crecimiento y Planificación

Asignaturas troncal es

6220 A Política Económica de España
5220 B Historia del Pensamiento Económico
asignaturas específicas
5220 C Modelos Económicos de Planificación
6220 D Economía del País Valenciano
6220 E Teoría de los Mercados No Competitivos
6220 K Política Económica Comparada
6220 G Teoría del Equilibrio General y Modelos Multieectorlales

Especialidad Economía Coyuntural _y_ Sector Público

Asignaturas troncales
5230 A Política Económica de España
6230 B Historia del Pensamiento Económico

Asignaturas especlficas
6230 C Hacienda Pública Española
5230 D Derecho Administrativo Económico
6230 E Técnicas de Análisis Coyuntura!
6230 T Organización Económica Internacional

• 6230 G Economía del Pais Valenciano

OBSERVACIONES GENERALES

1.- Las asignaturas troncales se cursarán con carácter obligatorio.
2.- En las especialidades, los alumnos han de escoger tres materias de entre las

asignaturas propuestas. — —
3.- En las especialidades de ECONOMÍA REGIONAL Y URBANA y ECONOMÍA COYUNTURAL Y

SECTOR PUBLICO, las asignatura* señaladas con un asterisco deben ser cursadas
con carácter obligatorio.

4.- Sin perjuicio de la obligación de cursar las asignaturas que correspondan a la
especialidad, Jos alumnos podrán malricuiurse de asignaturas de cualquier otra
especialidad, las cuales podrán contar en su expediente académico con la cali-
ficación obtenida.
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SECCIÓN DE
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PERI0O0 OE LICENCIATURA

PRIMER CICLO

Introducción • la Economía

Historia Económica Mundial

Sociología

Teoría del Estado

Matemática! paia Economlltai I

Introducción al deiecho

lalraducdÓB a la Estadística Económica.

Teoría Económica I (microecoflwnU)

Historia Económica de España

Estrada» e InUltuc. Económicas Mundiales..

Filosofía y Metodología de las Ciencias Sociales

Oeiecho Meicaotil

Matemáticas pata Economistas I I

Teoría Económica II (macrutconuinia)

Eslrucluia c InsiHuc. Económicas Je Es|una .

Política Económica i

Introducción a !« Economía de la Eiupteia

Estadística Económica

Contabilidad Oeneral

O
M
3
O

O

z

o

SEGUNDO CICLO

Teoría Económica I I I

Polilka Económica I I ,

Hacienda Publica

Derecho Administrativo Económico.

Econometrla . . .

Asignatura Optativa ( I ) ,

m AtKMAriuti m*m*s $tauan tutu
Economía Reg. Urbana y «el Medie AmMente

Ecooórn. d d Sed. PúWIco y de I* Einp. PúMki

Demogralia y Estructura Social de Espilla .

- HKIoiia de te» Doctrinal Económicas

Organización EconóaUc* Imwnactonal... .

Política Económica I I I

SMemas Fiscales.

Sistema Financiero Esparto!.

Asignatura Optativa (2).

Asignatura Optativa (ti

ai *$te*AM*s &nntát« auno tutu
MIcriKconomta Avamada

•Teoiía del Valur y de te Dhtiiliuctón

Economía Mejional Espul, y ée CautUa y Leos

D C M I I U I I U y 1'UnlllcivlÓB Ccoiióntica

' Hacienda! Regionales y Locales

Modelos Econometikos
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SECCIÓN DE EMPRESARIALES

O
t

3

o

PERIODO DE LICENCIATURA
PLAN DB 117*

1.» CICLO

Teoria. Eeonómica (Introducción). •.

Matemáticaa Empresariales I

Historia Económica...'

8ociologle da la Emprut

Introduo. «I Derecho da Ib Empresa

Teoría da U Contabilidad Iacrod.).

Teori» Económica (Micro y Micro)

Matemáticas Empresariales II

Daracbo Mercantil

Contabilidad Finaneieraa y Sooiad.

Economía da la Kmprasa I Hntrod).

Estructura Econótnica (mundial)...

Introducción a la E«tadiatim

E*tadlatica Empreurinl

Política Eeont mica

Régiman Fiscal

Contabilidad de coniün

Economía da lk Empreva II

Estructura Económica (Españfc)

Derecho del Trabajo

PAN DE 1976

I . ' C I C L O

Análliia Contable

UtUmttici de I» FiMKÚcita » <• la bwenihi

( C H M J fe la (••reti («.!.*«»., mm«M. «k I^...

Métmlos i noMos •peraúvi» de íestioa

tfteáMü de OnccÜA umtnM M»r»«üng

Análisis da sistemas empresariales

. Política eeonómica de la empresa

MstrtMia ciatrciil g ^ u w <• tu,ux» t m i w

Dirección de personal

1) SKillt* losMlílíl • Irrickl MakBltlM ItUMit»

frmslsi ( PuNtaicta cuwrtt*.
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PRIMER CURSO

11. Teoría Económica I (Introducción) D

12. Matemáticas I (Análisis) O

13. Estadística I (Introducción) D

14. Historia Económica •

15. Introducción al Derecho •

16. Sociología de la Empresa O

S E G U N D O C U R S O | 2 |

21.~Teoría Económica II (Microeconomía) D
22.-Contabilidad I (Introducción; Contabilidad de

Costes; Contabilidad Financiera) •

23.-Matemáticas II (Empresariales) •
24.-Economía de la Empresa I D

25.-EstrucUira Económica D
26. -Derecho Mercantil D

TERCER CURSO

31.«Teoría Económica II (Macroeconomía) D

32.-Contabilidad II (Contabilidad de Sociedades) . . . D

33.-Estadística II (Estadística Empresarial) D

34.- Política Económica D

35.-Derecho del Trabajo. . . •

36- Régimen Fiscal de la Empresa •

ASIGNATURAS COMPLEMENTARIAS

91. Inglés •

CUARTO CURSO | 4 |

41. Econometría de la Empresa D
42. Contabilidad analítica de explotación •
43. Economía de la Empresa II (análisis de sistemas

empresariales) Q
44. Financiación e inversión O

Una asignatura a elegir entre:
45. Economía Española Q
46. Crecimiento y desarrollo D
47. Derecho Administrativo Económico Q

QUINTO CURSO | 5 |

51. Investigación operativa •
52. Economía de la Empresa III (Producción y Mar-

keting) •
53. Análisis contable y Control de gestión D

Especialidad de método* cuantitativos
54. Teoría de la decisión y juegos •
55. Métodos econometricos y simulación •

Especialidad de financiación
56. Financiación internacional (Cuatrimestral) Q
5"». Presupuesto de capital (Cuatrimestral) O
58. Banca y Bolsa (Cuatrimestral) O
59. Análisis de valores (Cuatrimestral) Q

Especialidad de Contabilidad
60. Análisis y agregación de estados económicos y D

financieros ~ •
61. Sistemas informativos contables (Cuatrimestral) . O
62. Auditoría (Cuatrimestral) Q

Especialidad de investigación comercial
63. Investigación de mercado y previsión de ventas.. Q
64. Modelos de decisión comercial (Marketing) •

TIPO DE MATRICULA

OFICIAL
NO OFICIAL
DIURNO
NOCTURNO

ORDINARIA . . . .
FN1 Q FN2 o

GRATUITA
A rellenar en Secretaría

MATRICULA
DESCUENTOS
G. ADICC
TOTAL

. . . n

. . . . n
n
n

.... •
n
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1 5 6 3 < * * • l 7 "•>» " M <M* Mac. y Ciencia!. FA-
Cl'LTADDE CIENCIAS ECONÓMICAS V EM-
PKE.SAIllAI.tS. Man dr estadios de U Sección dr
Citarías Empresariales de la de Extremadura.
Dispone:

Aprobar el plan de estudios de la Sección de Ciencias
Empresariales, de la Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales de la Universidad de Extremadura, que
quedará estructurado conforme figura en el anexo de la
presente Orden.

ANEXO OVt SE CITA

Plan de estudios de la Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales de la Universidad de Extremadura.

Sección de Ciencias Empresariales.

HlXK
amánales

Primer ciclo.
Primer curso:

Teoría Económica (Introducción y Microecono-
mía) 5

Análisis Matemático 5
Contabilidad 1 (Introducción) j
Economía de la Empresa (introducción) 4
Introducción al Derecho 3
Historia Económica 3

Segundo curso:
Teoría Económica II (Mícroeconomía) 4
Matemáticas Empresariales 5
Contabilidad II (Financiera y de Sociedades) 5
Economía de la Empresa (Organización y Admi-

nistración) 5
Derecho Mercantil 3
Estadística (Introducción) 3

Tercer curso:
Contabilidad III (Costes) 5
Estructura y Política Económica 5
Régimen Fiscal de la Empresa 4
Estadística Empresarial 5
Sociología de la Empresa 3
Derecho del Trabajo 3

Segundo ciclo.
Cuarto curso:

Análisis Contable Superior 5
Matemáticas de las Operaciones Financieras 5
Economía de la Empresa (Teoría de la Inversión

y de Financiación) 3
Hacienda Pública y Derecho Fiscal 4
Econometría de la Empresa 5
Derecho Administrativo Económico 3

Quinto curso:
Consolidación y Auditoría de Estados Financie-

ros 5
Investigación Operativa y Análisis de Sistemas

Empresariales 5
Informática de Gestión 5
Política Económica de la Empresa 4
Relaciones Jurídico-Laborales de la Empresa 3
Una asignatura optativa.

Asignaturas optativas.
Economía. Gestión y Contabilidad de la Empresa

Agraria 3
Comercio Exterior y Mercados Internacionales 3
Organización Comercial y Análisis de Mercados.... 3
Contabilidades Especiales 3
BancayBofea i

2410


